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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 674—A.
- Salía; 11 de junio de 1958.

Expediente'N9 C.91 2|58 ?N9 J 344 de 
la?.Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

r VISTO en este expediente los conve 
nios celebrados entre la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provinda, por una 
parte, y las Municipalidades de: Colonia 
Santa Rosa, Rosario de Lerma, Rosario 
de’la Frontera, Metan, La Merced, Embar 
cáción, Cerrillos, Campo Quijano, Campo 
Santo _y General Giiem.es, por la otra, pa 
ra el pago de las deudas atrasadas de es 
tas últimas en concepto de aportes de añ 
liados y patronal' al 3 1 de diciembre de 
1956; atento a lo dictaminado por el se 
ñor Asesor Letrado del Ministerio del ru 
bro, v a lo establecido en el Decreto Ley 
N9 41215 7, ■ ... .

El Gob mador de la Provincia do gaita 
DECRETA:

Art. 1 °.— Apruébase el Convenio cele 
brado entre la Caja de Jubilaciones y Pen 
sioiies de la Provincia y la Municipalidad 
de Rosario de la Frontera,' Prov. de Sal 
ta, para el pago de la deuda atrasada de 
esta última, en concepto'dé aportes de 
afiliados y patronal _al 31 de diciembre 
de 1956, cuyo texto dice:
“ Entre la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Prpvincia de Salta, representada 
en este acto por su Presidente Interven 
tor, don ARTURO SIMON USANDIVA 
RAS, y la Municipalidad de Rosario de 
la Frontera, representada por el. Interven 
tor Municipal de la misma, don JUAN CI 
PRIANO GRAMAJO, se conviene cele 
brar el- presente convenio ad—-referen 
dum del Poder Ejecutivo v con sujeción 
a las disposiciones de los Decretos Leyes 
números cuatrocientos ocho y cuatropien 
tos doce, del año mil novecientos cincuen 
ta y siete, quedando establecidas las si 
gvientes cláusulas que estatuyen el monto, 

forma de pago, plazo e interés de la deu 
da atrasada de la Municipalidad de Ro 
sario de la Frontera con la Caja en con 
cepto de aportes de afiliados y patronal, 
al treinta y uno de diciembre de mil no 
vecientos cincuenta y seis.
“ Primero: — A los efectos del presente 
convenio se fija el monto de la referida 
deuda en $ 136.755.23 m|n. (Ciento 
treinta y seis mil setecientos cincuenta y 
cinco pesos con veintitrés Ctvos. Moneda 
Nacional sobre la cual se aplica el inte 
rés del cinco y medio (5]/2%) por ciento 
anual a diez (10) años de plazo, confor 
me lo establece el artículo tercero del 
Decreto Ley número .cuatrocientos doce 
del año mil novecientos cincuenta y siete, 
elevándose en consecuencia esta deuda a 
la suma de $ 175.302.89 m|n. (Ciento 
setenta y cinco mil trescientos dos pesos 
con ochenta y nueve Ctvos. Moneda Na 
cional)”.

Segundo: —- La Caja de Jubilaciones • 
y Pensiones no pierde el derecho de yes 
f<W el cobro de las deudas atrásalas 

Giiem.es
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que surgieran debido a la falta de ante 
cadentes u omisiones.
“ Tercero: — Los servicios de amortiza 
ción e intereses se liquidarán trimestral 
mente de acuerdo a la planilla ad—hoc 
que contiene los cálculos .por uno y otro 
concepto y la suma total a pagar al vencí 
miento ,de cada trimestre, que se agrega 
como ciarte integrante del convenio.
“ Cuarto:— La Municipalidad de Rosario 
de la Frontera efectuará los pagos dentro 
de los primeros quince días siguientes al 
trimestre vencido. Se considera primer 
vencimiento, a los efectos del pago de la 
primera cuota de amortización, el treinta 
y uno de marzo del corriente año, siendo 
optativo de su parte efectuar amortiza 
'ciones mayores a la estipulada o cancelar 
definitivamente la deuda en cualquier mo 
mentó, antes de fenecido el plazo fijado. 
“ Quinto: — En caso de no abonarse la 
cuota vencida en término, ésta devenga 
rá un-interés punitorio del seis y medio

4 (6’/?.%) por ciento.”
“ Sexto: — La Municipalidad de Rosario 
<le la Frontera incluirá en su presupuesto 
de Gastos para los años que transcurran 
durante la vigencia de este convenio las 
correspondientes partida scon afectación 
especial para satisfacer la obligación que 
contrae, de acuerdo a lo estatuido en el 
artículo séptimo del Decreto Ley número 
cuatrocientos doce del año mil novecien 
tos .cincuenta y siete.

Séptimo: — A partir del mes de enero 
del corriente año, la Municipalidad de 
Rosario de la Frontera se compromete a 
■abonar, puntualmente, dentro de los diez 
primeros días subsiguientes al pago de los 
sueldos, los aportes correspondientes a 

-los mismos, Por las sumas que pudieran 
adeudarse por aportes de enero a diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y siete 
■o anteriores, la Municipalidad de Rosario
• de ja Frantera se compromete a abonarlas 
sin interés, antes del treinta y uno de ene 
rp del corriente año.
“ Octavo: — Se deja establecido de que 
en caso de incumplimiento de las cláusu 
las del pr_esente convenio, la Caja pondrá 

•.'en ejecución las disposiciones previstas en
• los artículos octavo y noveno del Decre 
to Ley cuatrociento ocho del año mil no

.vecientos cincuenta y siete.
“—A los fines de su fiel cumplimiento, 
las partes firman el presente convenio y 

,-¡a planilla a. que se. refiere la cláusula ter 
cera, en dos ejemplares del mismo tenor, 

: en la ciudad de Salta, a los catorce días 
;del mes de enero de mil novecientos cin 
cuenta y ocho.— Fdo: Arturo S. Usandi 
•varas!—■ Presidente Interventor Caja de 
Jubilaciones y Pensiones.-;— Fdo: Juan C.

. Gramajo—Interventor Municipal Rosario 
de la Frontera.— Hay un sello de lá Mu 

" nicipalidad.— Hay un sello de la institu 
'.ción”.:Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en él .Registro Ofieial y archívese.

BERNARDINOBIELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

■' DECRETO N9 675—A.
- Salta, 11 de junio de 1958.

Expediente N9 C. 912|58 (N9 1344 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
d,e la Provincia).

VISTO en este expediente los conve 
nios celebrados entre la Caja de Jubilacio 
nes v Pensiones de la Provincia, ñor una 
parte, vTas Municipalidades de: Colonia 
Santa Rosa, Rosario de Lerma, Rosario 
de la Frontera, Metán, La Merced, Embar 
nación, Cerrillos. Campo Quijano, Campo 
Santo y .General Giiemes, por la otra, pa 
ra el pago de las deudas atrasadas de es 

tas últimas en concepto de aportes de afi ■ 
liados y patronal al 31 de diciembre de 
1956; atento a lo dictaminado por el se 
ñor Asesor Letrado del Ministerio del ru 
bro y siendo necesario aprobar los mis 
mos de acuerdo a lo establecido en el De 
creto Ley N9’412|5 7,

El Gobernador de la Provincia cíe Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Apruébase el Convenio ce 
lebrado entre la Caja' de Jubilaciones y 
Pensiones de L Provincia y la Municipal! 
dad de General Giiemes, Provincia de Sal 
ta, que corre a fs. 29|3 1 del presente ex 
pediente.,para el pago de la deuda atrasa 
da de esta última, en concepto de apor 
tes de afiliados y patronal, al 31 de di 
ciembre de 1956, cuyo texto dice: 
“ Entre la Caja de Jubilaciones y pensio 
nes de la Provincia de Salta, representada 
en este acto por su Presidente Interven 
tor, don ARTURO SIMON USANDIVA 
RAS, y la Municipalidad de General Giie 
mes, representada por el Interventor Mu 
nicipal de la misma, don FELIX FLORES 
se conviene celebrar el presente convenio 
ad—referendum del Poder Ejecutivo y 
con sujeción a las disposiciones de los 
Decretos Leyes números cuatrocientos o 
cho y cuatrocientos doce del año mil no 
vecientos cincuenta y siete, quedando es 
tableoidas las siguientes cláusulas que es 
tatuyen monto, forma de pago, plazo e 
interés de la deuda atrasada de la Muni 
cipalidad de General Giiemes con la Ca 
ja en concepto de aportes de afliados y 
patronal al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.” 
“ Primero: — A los efectos del presente 
convenio se fija el monto de la referida 
deuda en § 184.635.77 m|n. (Ciento o 
chenta y cuatro mil seiscientos treinta y 
cinco pesos con setenta y siete Ctvos. 
Moneda Nacional) sobre la cual se aplica 
el inerés del cinco y medio (5 J/2%) por 
ciento anual a diez (10) años de plazo 
conforme lo establee^ el artículo tercero 
del Decreto Ley número cuatrocientos do 
ce del año mil novecientos cincuenta y 
siete, elevándose en consecuencia esta 
deuda a la suma de $ 236.679.53 m|n. 
(Doscientos treinta y seis mil seiscientos 
setenta y nueve pesos con cincuenta y 
tres Ctvos. Moneda "Nacional)”.
“ Segundo: — La Caja de Jubilaciones y 
Pens.iones no pierde el derecho de gestio 
nar el cobro de las deudas atrasadas que 
surgieran debido a la falta de anteceden 
tes u omisiones.
“Tercero: — Los servicios de amortiza 
ción e intereses se liquidarán trimestral 
mente de acuerdo a la planilla ad—hoc 
que contiene los cálculos por uno y otro 
concepto v la suma total a pagar al vencí 
miento de cada trimestre^ que se agrega 
como parte integrante del convenio.
“ Cuarto: — La Municipalidad de Gene6 
ral Giiemes efectuará los pagos dentro 
de los primeros quince días" siguientes al 
trimestre vencido, Se considera primer 
vencimiento, a los efectos del pago de la 
primera cuota de amortización, el trein 
ta de. setiembre del corriente año, siendo 
optativo de su parte efectuar amortizacio 
nes mayores a la estipulada, o cancelar 
definitivamente la deuda en cualquier mo 
mentó, antes de fenecido el plazo fijado. 
“ Quinto: -— En caso de no abonarse la 
cuota vencida en término, ésta devengará 
un interés punitorio del seis y medio 
(6!/?%) por ciento.
“ Sexto: — La Municipalidad de General 
Giiemes se compromete a abonar puntual 
Gastos para los años que transcurran du 
rante la vigencia de este convenio, las 
correspondientes partidas con afectación 
especial para satisfacer la obligación que 
contrete, de acuerdo a lo estatuido en el*

artículo séptimo del Decreto Ley número 
cuatrocientos doce del año mil novecien 
tos cincuenta y siete.
“ Séptimo: — A partir del mes de-julio 
de 1 95 7, la Municipalidad de Geriérül 
Güemes se compromete a- abonar puntual 
mente, dentro de los diez primeros dí§s 
subsiguientes al pago de los sueldos, Ids 
aportes correspondientes a los mismos.— 
Por las sumas que pudieran adeudarse 
por aportes de enero a junio de mil no 
vecientos cincuenta y siete o anteriores, 
la Municipalidad de Genera) Güemes se 
compromete s- abonarlas, sin interés, an 
tes del treinta y uno de julio del corrieñ 
te año.
““Octavo: — Se deja establecido de 
que en caso de incumplimiento de las 
cláusulas del presente convenio, la.Caja 
pondrá en ejecución las disposiciones pre 
vistas en los artículos octavo y noveno 
del.Decreto Ley cuatrocientos' ocho del 
año en curso.
“ — A los fines de su fiel cumplimiento, 
las partes firman el' presente cohvénio y 
la planilla a que se refiere la cláusula ter 
cera, en dos ejemplares del mismo tenor, 
en la ciudad de Salta, a los diez días’ del 
mes de julio del año mil novecientos cin 
cuenta v siete.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-

BERNARDINOBIELLA ; '-J 
Belisario Castro \- 

Es Copia: -
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud'. Pública

DECRETO N9 676—A.: .
Salta, J 1 de junio de 1958.
VISTO los certificados de licencias'por 

enfermedad expedidos por el servicio ;de 
•Reconocimientos Médicos y Licencias a. 
favor de diverso personal dependiente 
del Ministerio del rubroj • y • atento a • 1° 
informado por la Oficina de Personal dél mismo,

El Gobernador de la Provincia -.de Salta --j 
DECRETA:

Art. 1 — Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad-, a 
la Sra. Modesta V. de Cabello, con-ante 
rioridad aj 3 de abril ppdo., y en. virtud 
a lo dispuesto por el Art. 24 del Decre 
to Ley N9 622157.

Art. 29.— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, a 
la señora Catalina B. de ‘J erez, L. C. N9 
9.481 .803, Aux. Mayor, Enfermera de 
Santa Victoria, con anterioridad, al’ .1 Ijdé 
abril ppdo., y en virtud a Ib.dispuesto.-por 
el Art. 24 del Decreto Ley N9 62 2j 5.7'.'

Art. 39.— Concédense cuarenta y .dos 
£42) días de licencia por maternidad,- a 
la señora Albina de Quiñones, L. G. N9 
1.672.602, Aux. 49, Enfermera dél Hos 
pítal del Milagro^ con anterioridad ál 26 
de abril ppdo., y en virtud a lo dispuesto'' 
por el Art. 24 del Decreto Ley N9 022)5*7

Art. 49.— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, a 
la señora Ambrosia T. de Abud,. L. C. 
N9 1.629.699, _Aux. 29, Enfermera! del 
Instituto del Bocio, con anterioridad ál^9 
de mayo ppdo., y en virtud a lo' disptfes 
to por el Art. 24 del Decreto LeV'í'N9 
62215 7. ■

•nn m <■ Art. 59.— Concédense-.cuarentaí y-idos 
(42Jadías de licencia por maternidadma 
la señora- Audelina R. de Flores/dLlEfE. 
N9 9.494.854. Aux. 49, LavañderA del 
Hospital del Milagro, co.n anteriojidadral 
5 de mayo nodo., v en virtud ¿tdbndas 
puesto ñor el Art.. 24 del Deoretb nláey 
N9 62 2 [5 7. ... «h,



•PÁGT-186'4 . SALTA, •JUNIO. 2(TÍ)É' 1058: ____  ~ BOLETIN-OFICIAL

, Art. ,69.—. C.oncédense cuarenta y dos 
(.42) días de licencia por maternidad, á 
ja señora Nárcisa P. de Ramos, L. C. N’ 
3.028.. 8 1.0., Aux. 4°, Cocinera del Hos 
pítál del’Milagro, con anterioridad al 6 
de mayo ppdo., y en virtud a lo dispues 
to ¿pr él Art. 24 del Decreto Ley N9 
62’2157.

.Art. ,79.—, Cpncédénse cuarenta y dos 
(.42,) días de licencia gpr maternidad, a 
la señora Lorenza de lanjilevich, L. C. 
Ñ9 9.480.331, Aux. Mayor del Hospital 
del Milagro', con anterioridad al 9 de ma 
yo ppdo.,' en .virtud a lo dispuesto por el 
Art. 24del' Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 89.— Comuniqúese, publíquese, in 
seríese en el Registro Oficial y archívese 

. BERN ARDINO BIELLA
. Belisario Castro

Es- Copia:
..LINA BIANCHÍ DE LOPEZ
jefa de' Despacho de A. Soe. y Salad Pública

DECRETÓ' Ñ9 677—A. 
Salta, 1 1 de junio de 1958. 
Expediente N9 27.725158.

, . VISTO en este expediente el Decreto 
plf, 3J 7,.de fecha 26 de mayo ppdo.., me 
diánté él. cual se acepta la renuncia al 
Dr. Juan Antonio Mercado, Oficial Ma 

' yor, Médico de Guardia, de la Asistencia 
Pública y. siendo necesaria dejar debida 
mente éstablécidó que dicha renuncia es 
en el cargo de Oficial 69 y no como se 
consignara en él citado Decreto;

Por ello y atento ajo informado por 
la. Dirección de Adjniñistración del Mi 
nisterio del rubro,

; El Gobernador de la Provincia de Salín
i DECRETA:

> . , Ar.t. . 17.-— Rectifícase el -Decreto N“
I 3.17, de fecha 26 de mayo ppdo., dejan.
■ .do establecido que la renuncia aceptada

al Di;,, Juan Antonio Mercado, L. E.. N9 
.3. 904.486, es en la categoría de Oficial 
;6’, y no como se consignara ejr el citado 
Decreto.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
sa «a al Rsgisteo Oficial y archívase.

! . . BERNARDINO BIELLA
[ ‘ Belisario Castro .

Es Oóplá.
, ;LÍNÁ SlANÜtÉií £>É¡ LOPEZ
jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Ñ9 678—A,
’Sálta, 1 1 de junio de 1958.
;Expédíénté N9 2 7.8 6015 8.
VISTO la. licencia reglamentaría conce 

'dida' ál Sr. Jefe de. Sección 3rq.f Médico 
'de/Guárdiá; de la Asistencia Pública, Dr. 
Olindó Herrera, siendo imprescindible de 
signar un reemplazante mientras dure la 
aúsencij, ‘del titular, para el normal fun 

.cióñámiento del citado Servicio;
Por ello,y atento a los informes produ 

cídos por la Oficina de. Personal y la Di 
c recció„ de Administración de este Depar 

lamento de Estado,
El Gobernador de la Provincia de Salía 

,. • » B C B T A ;

Art. I’.— Desígnase, con carácter ín 
útéiino, al doctor José Herrera, Jefé de 
''Sección #3ra« Médico de Guardia de la 

• Asistencia Pública, a óartir del día 2 de 
junio del año en cutso y mientras dure 
lá ausencia del titular de dicho cargo, doc 
tór Olindo Herrera, que se encuentra- en 
•uso.de licencia reglamentaria (15 días 
hábiles).

' Art. 2°<— El gasto que demandé el 
cumplimiento del presente Decreto,, sé .a 
tenderá cón imputación al Anéxo, E, Iri 
ciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 2| 1 

la Ley de presupuesto vigencia,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte» 
Se en el .Registro Oficial y arcmvese.

BERNARDINÓ' BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
iiína . Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Pública

DECRETO N9 679—E.
Salta, 1 i de junio de 1958.
Expediente N9 !681|58.
VISTO éste expediente por el que Di 

receión de Vialidad de la Provincia de 
Salta gestiona se refuerce en la suma de 
$ 1 . 7Ú0.0UU.— la partida del Plan de 
Obras destinada a la financiación de la 
obra “Pavimentación de la Ciudad de 
Tartaga!", ya que el saldo con que actual 
mente’cuenta ésta resulta insuficiente pa 
ra permitir la imputación de la obra rea 
fizada y no certificada y la que se ejecu 
tara en el transcurso del .presenta ejercí 
ció»’ _ •
CONSIDERANDO;

Que de acuerdo con lo informado por 
Contaduría General resultaría factible el 
refuerzo solicitado sólo en la suma dé 
$ 1 .271 .469.21 m|n. mediante la trans 
ferencia de la misma de la partida del 
Anexo H, Inciso V, Fondos Provinciales;

Que no obstante lo insuficiente que re 
sultá el monto de la factible transieren 
ciaj permite solucionar én buena propor 
cióh él problema planteado por Vialidad, 
relacionado con la. obra ‘‘Pavimentación 
dé la Ciudad de Tartágal”;

Por ello,
iül Gobernador de la Provincia de salía 

MCMT AS
Art, 1 i Por Contaduría General de 

la Provincia transfiérase la suma de 
$ 1.271 .469.21 m|n. de la partida pre 
vista. para el Pago de Deuda Atrasada, 
Anexo H, Inviso V, Fondos Provinciales 
del Plan de Qbras Públicas vigente, para 
reforzar la partida del Anexo H, Inciso 
III, Capítulo III, Título 3, Subtítulo A, 
Rubro Funcional VI, Obra 2, Pavimenta 
ción Ciudad de Tartaga!”.

art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el ¡Registro Oficial y archívese.

És Oópía:
Pedro Andrés Artafiú

BERNARD1NO BffiLLA
Peretti

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pfiblicaj

DECRETO N9 680—A.
Salta, II de junio de 1958.
Expediente N9 27.842158.
VISTO en este expediente la nota CUt 

sada por el doctor Belisario Castro, me 
díante la cual solicita la concesión de li 
cencía extraordinaria en el cargo de Jefe 
de Sección 3ra., Médico de Guardia de la 
Asistencia Pública, mientras duren sus 
funciones como titular de la Cartera del 
Ministerio del rubro: y 
CONSIDERANDO:

Que para el normal desenvolvimiento 
del citadp Servicio se hace imprescindible 
la designación de Un reemplazante mien 
tras dure la ausencia del titular del cargo 
habiéndose propuesto al doctor Luis Ca 
n única i

Por ello y atento a 1ó manifestado por 
la Oficina, de Personal v la Dirección de 
Admiñistfacióñ de éste Departamento de 
Estado,

El írobei'ñáfivr da íg E'róvíuc'ú dé Sálta 
DgCÜÉÍÁ:.

• Art. 1 CónC.édense licencia extra 
ordiiíaim, Sin gocé .de sueldo ál dtíctor Bé 
lisatio Castro én el cargo- de Jefe de. Seo 
cien de 3ra-, Médico de Guardia. de la 

Asistencia Pública, a contar desde el día 
T9’ de mayo déi año’ en'cursó y mi'én 
tras se desempeñe como titular de' la 
Cartera del Ministerio de Asuntos ¿¡ocia 
les y Salud Públic'a.

Art. 2’.— Desígnase cori carácter' inte 
riño, al doctor' Luis Canónica, 1¿. É. N9 
6.737.396, Jefe dé Sección 3ra‘.,, Médi 
co de Guardia de la Asistencia .RúBlica, 
con anterioridad al día í¥ ae jumó, deí 
año eh curso y mientras él titular dé di 
chó cargó, doctor Belisario Castró sé eñ 
cuentee en uso de licéncia extraordinaria

Art. 3’.— El gasto que demande el 
cumplimiento dé lo' dispuesto én él*  artícü 
lo 29 del presénte decreto, sé atenderá 
con imputación al Anexo E, Inciso I’, .1 
tem I, Principal a) 1, Parcial 1 dé la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49 — Oomuníquese publíquese Insértf’'1 
sé eñ el Registró Oficial y archívese.

BERNAR-DINO BIELLA
, BelisarÍQ Castro

Es Copia:
Lina BiANOtíi de lO?Ez 

jeté de Despacho' de A. Soc, y Salud Pública

DECRETO N9 681—g.
Salta, II de junio de 1958.
Expediénte N9 7063158.
VISTO el decretó N9 630 dictado .con 

fecha 9 de_ junio del corriente año, y. a 
tentó a lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia a fs. 12 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
D E C B E S A -.

Art. 19.—- Déjase sin efecto el decreto 
N9 630, dictado con fecha 9 de junio del 
año en curso,

Art. 29-—- Reconócense los servicios 
prestados por el Personal de la Usina del 
Hotel Termas de Rosario de la Frontera 
en el lapso comprendido desde el l9 de 
enero hasta el 31 de mayo del año 1958, 
que a continuación se detalla y con las a 
signaciones que en cada caso se consig 
nan:
Tadéo Bernasky,, con ún jornal de $ 78 

diarios, y a razón de 25 días trabajados 
Alejandro Bérnaéky, con un jornal de

$ 74 diarios, y a razón de -25 días-tea 
bajados;

Abelardo Lucera, con un jornal de $ -74 
diarios, v a razóp de 25 días teanaja 
uOS £

Rolando Correa Guido, con ün jornal de 
72 diarios, y a razón de 25 días tra 

báiadoá.
Art. 39— Desígnase a partir del día 

19 de junio de] ano en curso, al sigüién 
té personal de la Usina del Hotel Termas 
de Rosario de la Frontera, c.ón la SSÍg 
naciones que se estipulan: 
Tadeo Bernasky, con un jornal diario de

V * 8»
Alejandro Berhásky, con un-jornal diario 

de $ 74,
Abelardo Lucero, con un jornal diario 

de S 74,
Rolando Correa Guido, cón Mil jornál dia 

rio de 8 72.
Art. 49.— El gasto que demande el 

cumplimiento del presente • decreto,- será 
imputado al Anexo D, Inciso 20, Item 1, 
Principal b) Jornales. -Paícial -2, -del'Pre 
supuesto. General de la Provincia, Ejercí 
cío 1958,

Art. 5’ — Cortiuniqmse, publíquese--insértase 
en el Registró ótloial y amlúvesa.

. fiSRkARDIN.O-giMA •/! 
Julio A. BarBaráif Aivat'áde l

Es Obpia:
RENE FtERiíANfiÓ -£0'£0

jefe Úe Despachó de Gobierne,- J, é f. PÍiblíCü

%25e2%2580%25a2uso.de


BOLETIN OFICIAL SALTA, JÜÑIÓ 26 DÉ 195S PAG. 1865

DECRETO N9 682—A.
Salta, 1 1 de junio de 1958.
VISTO en estas actuaciones las plani 

Has del personal jornalizado afectado a 
las tareas de la “Campaña Antimosca" 
correspondientes al mes de abril del año 
en curso, las que ascienden a un total de 
$ 5.972.05 mln. las que. fueron aproba 
das por Resolución Ministerial N9 13, de 
fecha I 2 de mayo del año en curso, y 
siendo necesario cancelar las mismas de 
acuerdo a lo manifestado por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 34, del pre 
sente expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salía
; DECRETA:

- Art. I9.-— Por Tesorería General, pre 
via intervención de Contaduría General 
de la Provincia, liquídese a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos- Sociales y Salud Pública, la su 
ma de Cinco mil novecientos setenta y 
dos pesos con cinco Ctvos. Moneda Na 
cional ($ 5_. 872.05 m|n.), con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, para que 
con dicho importe proceda a cancelar las 
planillas de jornales devengados por el 
personal afectado a las tareas de la Cam 
paña Antimosca, durante el mes de abril 
cfel año en curso; debiendo imputarse es 
ta erogación al Anexo F, Inc. I, Item 2, 
Princ. c) L Pare. 5, Varios “Campaña 
contra la Poliomielitis", Orden Disposi 
ción de Fondos N9 79.

Art. 2’ — Comuniqúese, pnbliquesa, ixiHsrr 
sa en el' Registro Oficial y arehfvesé.

BEENARDINO BIELLA

Belisario Castro
Es- Copia:
L’:na Bianchi de Lópé?
Jefa Ja Despacho de A. S. y Salud xúbl'ca

DECRETO N9 683—A.
--Salta-,--1-1 de junio de 1958.

Expediente-N9 403—G|58.
VISTO en este expediente la renuncia 

elevada por el Ing. Francisco Gavenda, 
al. cargo de Jefe ael Departamento Tóe 
nico de la Dirección d.e la Vivienda; aten 
to ,a lo informado por la Oficina de Per 
sonal y la Subsecretaría de Asuntos So 
cíales del Ministerio del rubro.

El Gobsrtíador' de Ta Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presen 
tada por el Ingeniero Francisco Gavenda 
L. E. N9 7.218,477^.al,cargo “de Jefe 
del Departamento TeCnico de la Dirás 
ción de la Vivienda, a contar desdé el 
l9 de junio del año en curso, y dénsele . 
las gracias por los servicios prestados.

Art. 2°.—■ Desígnase al Ing. Carmelo 
Galindo, L. E. N? 7.032.16^, Jefe del 
Departamento Técnico de la Dirección 
de la Vivienda,, con anterioridad al día 
I9 de junio djgl añó en curso, en la va 

•cante por renuncia del anterior titular.
Art. 39.— El gasto que demande el 

cumplimiento de lo dispuesto por él Art. 
29 del presente Decreto, se atenderá con 
-imputación al Anexo ^E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 1 dé la Ley de 
Presupuesto vígsnta,

x Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
®a .el Registro oficial y archívese.

BERNARDÍNÓ BIgLLÁ
fiéíísárid

Es Sopíá!
Lina Bianchi de Lópé2
Jefa dé Despacho de A. d. y Salud Mblícíl

DECRETO N9 684 A.
SALÍA, Junio 11 de 1958
Expediente N9 27.818,58
—VISTA la renuncia interpuesta por 

la señora Natividad B. de Martínez, al 
cargo de Auxiliar 39 de la Dirección de 
Patronato y Asistencia Social de Meno 
res; y

—CONSIDERANDO:
Que para llenar dicha vacante se pro 

puso ascender a le señorita Silvia Inés 
Chávez y designar en la categoría de Au 
xiliar 59, a la Sra. Felisa Farfán de Cli 
maco en la vacante por ascenso de la se 
ñorita Chávez;

Por. ello, y atento a lo manifestado 
por la Oficina de Personal y la Dirección 
de Administración del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:•

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por la señora Natividad B. de 
Martínez, al cargo de Auxiliar 39 de la 
Dirección de Patronato y Asistencia So 
cial de Menores, con anterioridad al día 
3 1 de Mayo del año en curso.

Art. Z9.— Asciéndese a la actual Au 
xiliar 59, Dietista de la Dirección de Pa 
tronato y Asistencia Social de Menores, 
Srta. Silvia Inés Chávez, a la categoría 
de Auxiliar 39, en la vacante por renun 
cía de la Sra. Natividad B. de Martínez 
a cqntar desde el día l9 de Junio del 
año en curso.

Art. 39.— Desígnase a la señora Fe 
lisa Farfán de Climaco (Documentación 
en trámite), Auxiliar 5 9 de la Dirección 
de Patronato v Asistencia Social de Meno 
res, en la vacante por ascenso de la Srta. 
Silvia Inés Chávez, a contar desde el 
día l9 de Junio del cte. año.

Art. 49.— El gasto que demande el 
cumplimiento de Iq dispuesto por los ar 
tículos 29 y 39 del presente decreto, 
se imputará al Anexo E, Inciso I, Item 
I, Principal a) 1, Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor,

Art, ó*  — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINA BIELLA 
BeJisario Castre

Es-Copia:
ljna bianoííí es

Jefe de Despacho dé Asuntos g, y á. Pública

DECRETO N9 685 Ab
SALTA, Junio 11 de 1958 
Expediente 1V C. 942,58

VISTO este expediente donde la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
f-rovincia, solicita el ingreso de la su 
ma de $ 205.22 m,n. en concepto de 
aportes no realizados oportunamente so 
bre sueldos percibidos por el señor Ra 
món Casimiro como ex Agente de Poli 
cía de Campaña, durante el tjempo com 
prendido en el 14 de abril de 1914 y 
ei 15 de diciembre de 191 6 ¡ y 
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer esta erogación a 
Ün ejercicio vencido y cerrado le son con 

. currentes las disposiciones dél Art.
de la Ley de Contabilidad N9 941148;

Que a fin dé hagéf efectivo el ingre 
SO de estos aportes a la Caja de .Jubila 
Biones y Pensiones de la Provincia, co 
rresponde reconocerse un crédito por la 
suma de $ .205.22 m|n. a favor da di 
cha inétítuaión, de acuerdo a lo qüé áS 
tablédé él Art. 359 de la ñuéva Ley dé 
Contabilidad ánr'óbadá mediante Decre to.J...ev bp 70515 7; 4

Póf.feltó v.atento «jo infórmadó.gsi’ 
Cóntadiiríá G.éñéx’&I de la Provincia a 
f§. 2 ya le dispueáta per la Subsecreta 
ría dé Asunto? Sociales,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 __  Reconócese un crédito por
la suma de Ooscientos Cinco Besos con 
Veintidós Centavos M|N. ($ 205.22), 
a favor de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, en concepto de 
aportes no realizados oportunamente a 
esa institución, sobre sueldos percibidos 
por el señor Ramón Casimiro como ex 
Agente de Policía de la Campaña, duran 
te el lapso comprendido entre el 14 de 
Abril de 1 914 y el 15 de diciembre de 
1916, correspondientes a Cargo artículo 
20 del Decreto Ley N9 77,56.

Art. 29 — Resérvense estas actuado 
nes ejr Contaduría General de la Provin 
cía, hasta tanto se arbitren los fondos 
necesarios para cancelar el crédito reco 
nocido por el artículo anterior.

Art. 3’ — Comuniqúese, puDliquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA . 
Belisario Castro . ,

Es Copia:
Lina. Bianchi dé Lópsz .

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública-

DECRETO N9 686—A. '
Salta, Junio 1 1 d e 1958, . ,
Expediente N9 2 7.825,58..
Visto la Resolución Ministerial N9 11.3 

de fecha 30 de mayo del año en curso,, 
mediante la cual se suspende en sus fun 
clones a la Srta. Amalia Lucía Lobo, -Aú 
xiliar 59, Enfermera de la Asistencia Pú 
blica, siendo necesario contar con el con , . 
curso de una reemplazante mientras du. 
re la ausencia de la titular; y atento a los 
informes producidos por la Oficina de 
Personal y la Subsecretaría de Salud Pú 
blica del Ministerio del rubro. j

El Gobernador de la Provincia de Falta 
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase, con carácter in. 
terino, a la señora Lola Tomasa Marín 
de Ortega L. C. N9 9.495.712, A», 
xiliar 59, Enfermera de la Asistencia Pú
blica, a contar desde el l9 de junio'del' 
año en curso, y mientras dure la..ausenl 
cía de la fitular d® dicho cargo, señorita.- 
Amalia Lueía Lobo. - . -

Art. 29 1—'■ El gastó que demande el. 
Cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, se atenderá con imputación al 
Anexo E“ Inciso 1““ ítem I>— Principal", 
a) ,Parcial 2,1 dé la Ley de Prestí; 
puesto en vigencia. , '

Art. 3?.— Oomuníqu’se, publíquess, inslítíBé 
en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA/ ’ ”
. Béhsari© Castra

Es Oop’a: . - ’
L’ña B’atiehi ds López

Jefa ds Despacho de A. 5. y salud Pública.

" DECRETO N-687—A, n '
Salta, Junio 11 dé 1958, ,l 
Expedientes Nros. 27.688, 2 7.029, 

26.984, 26.936, 27.056|58 y 2-5.115,57.
Visto en estos expedientes los Decretos 

Nro? .13.945, '13.946, J3.947, 13.950 
y 13.886 del corriente año, mediante los 
cuales se reconocen servicios prestados ’ 
por diverso personal del Ministerio -del' 
rubro durante el año 1957; y 
CONSIDERANDO: •

Que en expediente N9 27.688,58 co 
y?eñ las planillas cpnfeeeionadas por el 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud ‘ 
Pública t en concepto de reconocimientos 
de. servicios autorizados mediante los ci. 
fados decretos y Sueldo Anual Comple 
iñéntario al e^rej^i.q 
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195 7, por la suma total de $ 10.844.61 
xn|n. a favor del personal que en las mis 
mas se detalla;

Que por pertenecer esta erogación a 
un ejercicio vencido y ya cerrado, le son 
concurrentes las disposiciones del Art. 
65" de la Ley de'Contabilidad N9 94 í |48 
correspondiendo por lo tanto reconocerse 
un crédito por este importe a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio del 
rubro, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, para que ésta a su vez pro 
ceda - a' hacer efectivos dichos reconocí 
mientos de servicios y Sueldo Anual Com 
plementario de 1957, al personal que se 
detalla en las planillas arriba indicadas;

Por ello., atento a las actuaciones pro 
ducidas y a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 13 del ex 
Rediente N’ 25.1 15157. '

, El Gobernador de la Provincia de Salta
' DECRETA:

Art, l9 -—i Reconócese un crédito por 
la suma de Diez Mil Ochocientos Cuaren 
ta y Cuatro Pesos con Sesenta y un Ctvos 
Moneda Nacional ($ 10.844.61), a fa 
vor de la Habilitación de Pagos del Mi 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, con cargo' de oportuna rendición 
de cuentas, para que ésta proceda a ha 
cer. efectivos los reconocimientos de ser 
vicios, y Sueldo Anual Complementario 
de 195 7, al personal que se detalla en 
las planillas que corren agregadas en ex 
pédiente N9 27.688|58.

Art. 29 — Resérvense estas actuado 
nes en Contaduría General de la Provin 
cia, hasta tanto se arbitren los fondos ne 
cesarios para la liquidación y pago del' 
crédito reconocido por el artículo ante 
rior.
•Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
, •’ Bdisario Castro

■Es’ Copia:
• Lina Bianchi de López
•Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 688—A.
. Salta, Junio 11 de 1958.

Expediente N9 15. 446|57.
‘ Visto este expediente donde el señor 

Elíseo Delgado Aux. 29 de Brigada de 
Profilaxis de la Peste, dependiente del 
Ministerio del rubro, solicita se le liqui 
de el beneficio de.Salario Familiar’por 
tener a su cargo la mantención de su 
señora madre; y
CONSIDERANDO:

Qué a fs. 8| 12 del presente expedien 
te corren las planillas de liquidación de 
este beneficio devengado por el señor 
Delgado durante los meses de Abril a 
diciembre, de 195 7, de acuerdo a la Re 
solución N9 41 de Contaduría General 
de la Provincia, que corre a fs. 6, por 

•un total de $ 630,— m|n.;
■ Que por pertenecer esta erogación a 
un ejercicio vencido y ya cerrado, le son 
concurrentes las disposiciones del Aft, 
659 de la Ley de Contabilidad N9 9411 
48, correspondiendo por lo tanto recond 
serse un crédito por este importe, a fa 
vor de la Habilitación de Pagos del Mi 
nisterio del rubro, de acuerdo' a lo que 
establece el, Art. 3 59 de la nueva Ley 
de Contabilidad anrobada mediante De 
creta Ley N9 705157. para que . ésta en 
su oportunidad proceda a hacerlo efeetl 
vo al Sr- Delgado, por el concepto 655 
.'presado más arriba;
• • Por ello; y atentó a lo informado pO? 
Jppijtaduría í^enerd a f§. 1J,

El Gobernador de lá Provincia de Salla 
.DE ORE T A :

Art. 19 — Reconócese un crédito por 
la suma de Seiscientos Treinta Pesos Mío 
neda Nacional 630.—), a favor de
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
para que proceda a hacerlo efectivo al 
Sr. Elíseo Delgado —Auxiliar 29 de Bri 
gada de Profilaxis de la Peste en concep 
to de Salario Familiar devengado duran 
te los meses de abril a diciembre de 1957 
de acuerdo a las planillas que corren agre 
gadas a fs. 8| 1 2 del presente expediente.

Art. 29 — Resérvense estas actuacio 
nes en Contaduría General de la Provin 
cia, hasta tanto se arbitren los fondos 
necesarios para la liquidación y pago del 
crédito reconocido .por e| artículo ante 
rior.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
eh el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINOBIELLA
Beluario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. 8. y Salud Pública

DECRETO N9 689—G.
Salta, 12 de junio de 1958.
VIS 1 AS las presentes actuacines en las 

cuales ej Servicio de Reconocimiento Mé 
dico y Licencia, adjunta certificados mé 
dicos por .90 días a favor de la Auxiliar 
bta. de la Dirección General del Registro 
Civil, señorita Irene Bellone, y 
CONSIDERANDO:

. Que del informe producido por Con 
taduría General de la Provincia a fojas 
3, el Departamento de Personal de la 
misma, hace saber que la señorita Bellone 
tiene acreditado 65 1 días por el artículo 
159 dej Decreto Ley N9 622)57, por lo 
que se excede del plazo fijado por Ja 
Ley para seguir gozando de sus haberes

ANEXO D) -INCISO M OTROS GAS TOS, PRINCIPAL a) 1—

Parcial 15 ‘‘Energía Eléctrica” ¡¡.til, 10,000.-—■ ■’
” 18 “Fletes y acarreos ....... ’’ 30.000.— •
” 19 ‘‘Forrajes y alim. p|animales. ” 5.000.—

23 “Gtos Grales a clasificar. , " 5,000.— $ 50.000.-

para, reforzar las partidas parciales siguí 
Parcial 9 "Conserv. únmuebles v obras 

’’ 1 0 ‘‘Conserv. Instalaciones” < . .
” 11 ‘‘Cpnserv. moblajes y artef”.
” 12 “Conserv. mot., máq. etc.”
” 30 “Publicidad y propaganda” 0

40 “Viáticos y movilidad” ....

Parcial 1 3 ‘Materiales y materias primas 
nara, reforzar las partidas siguientes!.
Parcial 3 “Armamentos”.......... ..

“ 16 “Menaje y Bazar”,...........
“ 17 "Moblajes y artefactos” , . .

Partidas todas éstas del Presupuestó vi gente, Orden de Disposición de Fondos

ANEXO D) INCISO IH, OTROS GASTOS, PRINCIPAL a)

íntegro; . . ■ ; . > :■
Por ello,-/
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DE CRETA:

Art. I9.— Concédese licencia por en 
fermedad a favor de la señorita Irene Be 
llone, auxiliar 5.ta. de la Dirección Gene 
ral del Registro Civil, en la siguiente for 
ma y proporción:
(79) setenta y nueve días, con el total 
de sus haberes (.100%) a partir del día 
12 de mayo del año en curso.
(11) once días con el cincuenta por cien 
to (50%) de sus haberes desde el día 
30 de julio del año en curso.

Art. 2v.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copiar
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 690—G.
Salta, 12 de junio de 1958. , -
Por las presentes actuaciones, la Dírec 

ción de la Cárcel Penitenciaría .solicita 
transferencia de partidas dentro del Pre 
supuesto que le corresponde, Anexo D, 
Inciso 1IIL Otros Gastos, Principales a) 1, 
y b) 1, Parciales que en nota de fs. 1, 
consigna;

• Por ello; atento a las disposiciones con
tenidas en el’Decreto Ley N9 735158 y a 
lo informado por la Contaduría General 
de la Provincia, a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE C, KE/T 4 :

Art. I9.— Dispónese la transferencia 
dentro del Presupuesto de la Cárcel Pe 
nitenciaría, por un importe total de Cien, 
to Veinticinco mil pesos Moneda Nació 
nal ($ 125.000, —m|n,):

entes;
$ '24.000__

5,700. —■*
3,000
6 ■ 000, ■—
6.300
5,000,—

1

50.000.
20.000. 
5.000.

50.000

. $ 75 ,00.0.

$ 75:000.-

Art. 2?, Ootutiniquasa, pubhquesa, ihaértá' 
«a en él Registro Oficial y archívesa.

s BERNARDINO BIELLA •' 
Julio A. Bátbárán Alvarado 1

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACiEL )■ 

Oficial Mayor fle Gobierno, j. é 1 Pública
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DECRETO N9 691—G.
Salta, 12 de junio de 1958.

' Expediente N9 6665158.
VISTAS estas actuaciones en las cua 

les se tramita la aprobación del Contrato 
de Locación suscripto con fecha 24 de 
Febrero del año en curso, entre el Teso 
rero General dé Policía, Sr. Mario A. 
González Iriarte, en representación de la 
citada repartición y la propietaria del in 
mueble ubicado en la localidad de Iruya 
de esta Provincia; atento al informe de 
Contaduría General de fojas 5, y a lo 
dictaminado por Fiscalía de Estado a fo 
jas 8-de estos obrados,

El Gobernador de Ja Provínola de daifa 
DECRETA:

Art, 19.— Apruébase el Contrato de 
Locación, suscripto entre la señora Lucía 
G. de Gutiérrez como propietaria y la Po 
licía de la Provincia como locataria, y 
que a continuación se transcribe: 
“Contrato de .Arrendamiento: — Entre 
la señora Lucía G. de Gutiérrez como lo 
cadora, y el señor Mario A. González 
Iriarte como locatario y en representación 
de la Policía de Salta, en su carácter de 
Tesorero General, con domicilio la prime 
ra en la localidad de Iruya, y el segundo 
en la calle General Güemes N? 405*  (Sec 
cional Primera), han convenido el siguien 
te contrato;
“I) — La Señora Lucía G. de Gutiérrez 
dá en arrendamiento a la Policía de Sal 
ta, el inmueble de su propiedad, ubicado 
en la Localidad de Iruya, de esta Provin 
cia, para ser destinado al servicio de la 
Comisaría de esa Localidad.
“II) — El precio de. la locación es fija 
do ;én acuerdo de ambas partes, en la su 
ma de Doscientos pesos mensuales, todas 

.las mejoras que el inquilino haga por su 
cuenta en la propiedad, quedarán en be 
neficio de ésta, no habiendo lugar a re 
clamo por reintegro d.e valor alguno, por 
lo que el locatario abonará el precio ín 
tegro. por lo convenido sensualmente 
sin deaución alguna..
** III) El término de duración de este 
contato, será de cinco años,' contado des 
de ei primero de Enero del año'mil nove 
¿lentos^ cincuenta y ocho, pudiejido el irás 
ínó sár .prorrogado por cinco años más 

sucesivamente, no pudiendo Jefatura 
de. Policía ceder o transferir, ni sub—al 
CjUilar-la propiedad,

¿y) .— Este contrato se hrma Ad“-“ 
Referendum dél Ministerio, dé Gobierno? 
Justicia.ó Instrucción Pública.
“ V) — Los impuestos tasas que se pro 
chistean correrán por eueñta del locador.

■“ VI) «— La falta de eumplimiento por 
parte del locatario a cualquiera de las o 
Aligaciones emergentes del contrato) da 
-rá derecho al. locador para rescindirle aá 
Inmediato, sin más trámite, y exigir el de 

"’saloio y la restitución del inmueble loca 
•do.- -

—En prueba de conformidad y decía 
fiando el locatario que se encuentra en po 
‘sesión el inmueble locado á satisfacción, 
Be firman dos ejemplares del mismo té 
hor .y al- solo efecto, en la ciudad de Sal 
fa'a'los veinticuatro días del mes de Fe 
brero del año mil novecientos cincuenta 

,y ochó.' .
Fdo: Lucía'.G."de Gutierres y Mario, Á> 

’' González Jríarte -—¡ Tesorero Gen erg! dé 
Policía'*  Es copia,

Art, 29.‘—■ El gasto qué demandé í?I 
~ cumplimiento de lo dispuesto en el artícti 
-Jo precedente, deberá, imputarse ál Arto 
■xa O, 'inciso 11, Otros Gastos, Principal 

.-a) 1, Parcial 2, dél préssüpueésto vigén 
el Ejércisio Año 1958,

Art. 3*. — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficia] y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACTSL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é, L Pública.

DECRETO N? 692—G.
SALTA, Junio 12 de 1958.
Expte.'N? 6645|58.
—VISTAS estas actuaciones en las cuales se 

tramita la aprobación del Contrato de Loca 
ción suscripto con fecha 24 de Febrero del año 
en curso, entre el Tesorero General de Poli 
cía, Sr. Mario A. González Iriarte, en represen 
tación de la citada Repartición y el propieta 
rio del inmueble ubicado en la calle Indepen 
dencia N? 896;— atento al informe de Contadu 
cia como locataria— y qué a continuación se 
por Fiscalía de Estado a fojas 8 de estos obra 
dos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase el CONTRATO DE LO 
CAOION, suscrito entre el señor Zenobio Fio 
íes como propietario y la Policía de la Provin 
cia como locataria— y que a continuación se 
transcribe:

“COTRATO DE ARRENDAMIENTO Entre 
los Señores Senobio Flores como locador, Ma 
rio A. González Iriarte como locatario y en re. 
presentación de la Policía dé Salta, en su carác 
ter de Tesorero General, con domicilio el. pri 
mero en la calle Independencia N’ 894 de es 
ta ciudad y el segundo en la calle General Gije 
mes 405 (Secional Primera), han convenido el 
siguiente contrato: I) El Señor Zenobio Flores 
da en arrendamiento a la Policía de Salta, el 
inmueble de su propiedad, ubicado en la calle 
Independencia N’ 896 de ésta ciudad, para ser 
destinado al servicio de la Comisaria de La Ta 
blada.’ ’

" II) El precio de la locación es fijado de acuer 
do de ambas partes, en la suma de SeteciéntOB' 
pesos mensuales el precio de la locación todas 
las mejoras que el inquilino'haga por. su filien 
ta en la propiedad, quedarán en beneficio de 
ésta, no habiendo lugar a reclamo por reínte 
gro de valor alguno, por lo que el locatario 
abonará el precio íntegro por lo convenido 
mensualmente Sin deducción alguna.” 
“III) El término de duración de este Contrato 
será de cinco años, contando desde el primero 
de Enero de ñiil novecientos cincuenta y ochó 
pudiendo el mísmo sel' prorrogado por CiñOO 
años más y sucesivamente, no pudiendo Jefatu 
ra de Policía ceder o transferí, ñl sUb—alqut 
lar la propiedad.”
“IV) Éste 'contrato sé firma “Ad—Refere® 
dum” del Ministerio de Gobiernes, Justicia é 
Instrucción Pública”

«V) ló§ ífflpuestós ds fasaá que se gotean 
correrán por cuenta del locador.’’
”Ví) La fa:ta dé cümgiimíeHtd por parte del 
locatario a dua'quiéra de las obligaciones emer' 
gentes del contrato, dará derecho al locador 
para rescindirle de inmediato, sin más trámite 
y ex'gir el desalojo y la restitución del inmue 
ble locado.” ,

“En prueba de cenformídad y déelaranda 
el loca?ario que Se éñddentrft éíi posesión del 
inmueble locado a satisfacción, se firman dos 
ejetftpiaréá d@l iñislño téíibf y §1 Soló efecto, 
er ’a ciudad dé Sálte a log Veiiitícflati'o tlíaS 
(iél mee fie Éebrero del Uño ñiil novecientos 
cihaiieftta y ochó,1’

" Fda; Síarló A, González Ifíáfté — ’féeñrél'O 
General de Policía y 2eñob¡ó floree. Es Óntíta. 

Art. 2^ §1 gasto tjüo défiianda el cumplí 
miéntb de 10 dispuesto éh él articuló •précedeil 
té, deberá imputarse ál Áiiéjtd ¡ó— íñcist) II— 
Otros Gastos— Principal S) 1— Parcial 2— del 
presupuesta vígeiite pará el Ejercicio Año

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte^ 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIÉL
Oficial Mayor do Gobierno, J. é I. Pública

DECRET ON1-’ 693—G.
SALTA, Junio 12 de 1958. , .
Expte. N» 6666¡58.

•—VISTAS esta actuaciones en las cuales.se 
tramita la aprobación del Contrato de Loca 
ción suscripto con fecha 24 de Febrero del año ’ 
en- curso, entre Tesorero General de Policía. 
Sr. Mario A. González Iriarte, en representa 
ción de la citada Repartición y el propietario 
del inmueble ubicado en la localidad de Agua' 
ray (Departamento San aMr.tín). de- ésta P.ro 
vincia;— atento al informe de Contaduría Ge 
neral de fojas 4— y a lo dictaminado por Fis 
calía de Estado a fojas 7 de estos obrados! ;

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:." '

Art. !«.— Apruébase el CONTRATO DE LO
CACION, suscripto entre el señor Ricardo Mo J 
lina como propietario, y la Policía de la Pro 
vincia, como locataria— y que' á continuación. 
se transcribe: ’ ¡_j!
“CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Entré : 
los Señores Ricardo Molina como Tocador; y ’ 
Mario A. González Iriarte cómo locatario y ; 
en representación de la Policía de Salta, en sú 
carácter de Tesorero General, con 'domicilio el • 
primero en la calle Florida N? 453 de está Ciu . 
dad, y el segundo en ‘la calle General Güemes- 
N? 405 (Sección Primera), han convenido , el 
siguiente contrato: I) él Señor Ricardo Molina 
da en arrendamiento a la Policia.de Salté, el 
inmueble de su propiedad, ubicado en lá lotíali 
dad de Aguaray, Departamento'de San Martín 
de esta Provincia, para ser destinado al servi 
ció de la Comisaría de esa Localidad.” . .

"I I). El precio de la locación es fijado en acuer. 
do de ambas partes, en la suma', dé Trescientos 
cincuenta pesos-mengúales, toda-s.las mejoras 
que el inquilino haga por su cuenta'en la propia 
dad quedarán en beneficio de'.'ésta, .no hablen, 
do lugar a reclamo, por reintegro .de valor ai, 
güno, por lo que el locatario abonará el precio 
íntegro por lo convenido mensúaimente sin de
ducción alguna,"
“iID Él término de duraeíóti de ésta contrato', 
será de cinco años, contando desde él primero' 
de Énéro del año mil ñoveciento’cincuenta, y- 
ochó, püdiéndé 61 mismo ser prorrogado pqí'. 
Cinco años iriás y su.esivamenté, rió pudiendo 
Jefatura de policía-ceder o transferir, ni sub^al 
quilar la jropiedad.” , -.
“iV)_ Esté contrato se firma “Ad“-Rerendum” 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrud 
Oióñ Publica,”

" V) Latí impuestos tasas que se produzcan ea 
l'rerún poi' cuenta del locador”.
“VI) La falta de -cumplimiento por paité del 
locatario a cualquiera dé las obligaciones emer 
gentes del contrato, dará derecho al locador pa 
ra rescindirle de inmediato, sin más trámíté, 
y exigir el desalojo y la restitución del inmue 
ble locado.''

“Éñ prueba eoafoi'm’dad y declarando el 
ló'atárió düe Be encuentra en posésión deí m 
mueble locado a satisfacción, se ■ firman dos 
ejeinp’ares dél misiliO teli-or y al solo efecto, en 
la Ciudad de salta, a Ice veinticuatro días del 
ínes dé Éebíefo dél año mil novecientos 'cincUen 
ta y ocho.”

l‘Fdó..‘ Mario A. González Iriarte — Tesorero 
General de PoTcia y Ricardo Molina. Es copia) 

Art. 2?.— El gasto que demandé el cumplí 
miento de'-1b dispuesto en el artícu’o preceden 
te, deber^ imputarse al ^neso D— Incido

J

cuales.se
Policia.de
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Otros Gastos— Principal a)l—. Parcial 2— del 
Presupuesto vigente para el Ejercicio Año 1958.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

•DECRETO N’ 694—G,
SALTA, Junio 12 de 1958.

—.VISTOS los certificados por enfermedad ex 
pedidos por el Servicio de Reconocimiento Mé 
dico y Licencias, en favor de empleados de la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
a lo informado por Contaduría General a fo„ 
jas 29 de estas actuaciones,

EÍ Gobernador de la provincia de Salta 
DECRETA:

Art, l’.— Concédese licencia por enfermedad 
con goce de sueldo de conformidad a los ar 
tículos 14, 15, 24 y 29 del Decreto—Ley N’ 622( 
57, al personal de la Dirección General del Re 
gistro Civil, que a continuación se detalla y a 
partir de los días que en~cada caso se especifi 
ca:

ARTICULO 14?
pora Lidia Ovando de Salomón, (5 cinco días 
a partir deí 2O|III|58;
posalía M. de Pantoja, (7) siete días a partir

. del’31|ni|58;
Rosalía M. de Pantoja, (5) cinco días a par„ 
tir del 7(IV|58;
Rosalía M.de Pantoja, (15) quince días a par 
tir del'14|TV|58;
Edih Sebastiana Barvosa, (7) siete días a par 
tú del 2|1V|58;
■María Amalia Rufino, (20) veinte días a par 
tir del 14|IV¡58.

Artículo 15?.
' Nelly Antonia Apara, (120) ciento veinte días 

a. partir del 20|IX|57;
Nelly Antonia Apaza, (67) sesenta y s’ete días' 
a partir del 18(1(58;
Rufina Ríos de Mutúan, (60) sesenta días a 
partir del 17(111(58;
Adela Leonor Diez de Davids, (20) veinte días 
a; partir del 24|III| 5.8;
Adela Leonor Diez de Davids, (30) treinta días 
¡a «partir del 14|IV|58.
-.'Artículo 24’.
María Elena Creseiní de Lavín, (42) cuarenta 
y dos días a partir del 3|II(58;
Emmá Elena de Pérez, (42) cuarenta y dos días 
rt partir del 25(11(58.

■ ■ Artículo 29’.
María Amalia Rufino, (5) cinco días a par 
tir -del 3(11(58,

. Art. §9 ™ Comuniqúese, publíqnasa, tasarle- 
se en el Registro .Oficial y arehíveea.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán! Alvarado

Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 605 G,
• SALTA, Jdnio 12 de 1958

Expedente N’ 7401158
—VISTA la nota de fecha 27 de Mayo dal 

año en curso, elevada por la Municipalidad de 
' cafa-yate, mediante la cual remite temas para 
la designación de Juez de Paz de esa localidad, 

' F,
■ — CONÉ'lDEñANOÓ!

Que eií la m’siña ño fugul’a §1 nottibré deí 
actual Jüez de Paz Suplente, y encontrando 
se él Juez de Paz Titu’ar vacante;

Por ello, y atento las prescripciones estable 
cidas en el artículo 165 de la Constitución dü 
)a Provincia,,

El Gobernador de la Provincia 3e RaH.a 
DECRETA:

Art. 1’.— Dáse por' terminadas las fuñe.o 
nes del Juez de Paz Suplente de ia localidad 
de Cafayate, señpr Benito González, en meri 
to a las cons.deraclones expuestas precedente 
mente.

Art. 2’.— Desígnase Juez de Faz Titular de 
Cafayate al señor Rafael Lucas Azcárate, C«a 
se 1914 —Mat. I. N’ 3.884.858, a partir de la 
lecha que tome posesión de su cargo.

Art. 3'-'.— Desígnase Juez de Paz Suplente de 
Cafayate al señor Victorio Gregorio Lagoria, 
Ciase 1897 —Mat. I; N’ 3.879.314, a partir de 
la fecha que tome posesión de su cargo.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ei Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 696—G.
SALTA, Junio 12 de 1958,
Expte. N’ 6431(58 .
—Por las presentes actuaciones la Asociación 

Salteña de Ciclismo, solicita te sea acordado 
un subsidio de $ 5.000 m(n., para que dicha En 
tidad pueda participar en el Campeonato Argén 
tino de Resistencia;

Por el’o; siendo propósito de este Gobierno, 
colaborar con la Entidad recurrente en tal inic’a 
tiva; y atento a lo informado por la Oontádu 
ría General, a fs, 4,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tésors 
ría General de la misma Dependencia, a- favor 
de la Habilitación de Pagos del ■ Mmisterio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la su 
ma de Un mil quinientos pesos moneda naeic- 
ual ($ 1.500.— m|n.) para que ésta a su vez 
y con igual importe haga efectiva dicha suma 
a la Asociación Salteña de Ciclismo, en concep 
to de subsidio; debiéndose imputar el gasto cl 
i-.ferenefa al'Anexo D— Inciso I— Otros Gas 
tos Principal c)l— Parcial 3— de la Ley <xw 
Presupuesto vigente— Orden de Disposición a*  
Fondos N’ 11; dejándose establecido al misino 
tiempo que oportunamente deberá rendirse cuen 
ta del presente gasto.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíqueSe, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 697— G.
SALTA, junio 12 de 1958.
Exptes. N’s. 7533(68; 7534(58; 7623;áS; 7636(68; 

y 7538(58.
—VISTAS las notas N’s. 1948; 1949; 1930; 

1951 y 1953 de fechas 2, 3 y 4 del mes. en curso, 
elevadas por Jefatura de Policía y atento lo so 
licitado en las mismas:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D É- C R E T A :

Ai't. W.— Ácéptañse las rentinc'ds presente 
das Por él personal d6 Jefatura de Policía, que 
a continuación se detal an:
a) Al señor Lilis Óscar Forrar!, en 61 cargo 

dé Oficial Sub—Inspector del Pel'sonal Su 
périor de Seguridad y Defensa, afectado a 
la. Comisaría Sección Segunda, á parlir del 
d'a 1’ ele Jimio de 1958, por ,razones partí 
culares.

b) Al seño? Vicente Petevra. en el cargo de 
agenté de policía, afectado a ’a Comisaría

• -Sécción Segunda, á partir del día 16 de Ju

nio de 1958, por razones particulares. ;
c) Al "señor Antonio Mendez, en el cargó de’ 

agsnte ,de policía, afectado a la Sub— Co 
misaría de Talamuyo, a partir del día 16 de 
Junio de 1958, por razones pa'feulrres. '

d) AI señor Juan Desiderio Alancay, en el car. 
go de agente de policía, afectado a la Ce , 
misaría de Rosario de Lerma, a partir del' 
día 1 de Junio de 1958, por razones partí 
culares.

e) Al señor Arsenio Gutiérrez, en el cargo d" 
Cabo de Policía, afectado al Cuerpo de Bom . 
teros, a partir del día 1’ de Junio de 1958, 
por razones particu'ares.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: 
MIGUhlb SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. ó L Pública,

DECRETÓ N’ 698—E.
SALTA, Junio 12 de 1958. - - - —. -
Expte. N’ 3440—M—956.
—VISTO este expediente por el que la Escue ; 

la Nacional N’ 380 dé “La Unión”, solicita se . 
done a su favor los veintidós (22) bancos esco>r 
lares cedidos a la misma en calidad de préstá 
mo mediante decreto. N’ 3212(56; y 
CONSIDERANDO:

Que puede accederse a lo solicitado en razón • 
a que los bancos de referencia no son nece 
sarios en Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, como así también si se tiene en cuenta 
el creciente número de alumnos que concurren 
a dicho Establecimiento;

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Autorízase a la Dirección da At 
quitectura de la Provincia a ceder, sin cargo 
y en carácter de donación a la Escuela Nació, 
nal N’ 380 de “La Unión”, los veintidós (22) 
bancos esco’ares transferidos a su favor en ca 
lídad de préstamo, mediante decreto N’ 3212(56,

Art. 2’.— Con intervención de Contaduría 
General de la -Provincia, páguese-por su Teso
rería General a favor de Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia, en calidad dé subsidio, la' 
suma de $ 5.720.— (Cinco mil setecientos veln 
te pesos moneda nacional), importe éste eqtti 
valerte a los veintidós bancos escolares cuya’ 
donación se dispone por el artículo anterior, con 
imputación al Anexo D— Inciso T— Otros Gas 
tos— Principal c)l— Parcial 3 de la Ley dé 
Presupuesto vigente— Orden de Disposición ote 
Fondos N? IX.

Art. 3’.— Déjase establecido que la liquida 
ción dispuesta por el artíículo anterior deberá 
ser compensada previa confección de la Nota 
ae Ingreso respectiva por parte-de Contaduría 
General de la Provincia, Coa crédito a la cuetí 
ta “Valores a Regularizar— Dirección de la 
Vivienda y Obras Públicas— Decreto N’' 85311 
54”.

Art. 4’.-^ El presente decreto será refrenda 
do por los E6ñofes Ministros de Economía, Sil 
lianzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jusil 
cía é Instrucción Pública.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

-BERNARDINO BIELLA
„ « . Perettí
Es Copla:

SANTIAGO ®. ALONSO HERRERO ( 
jefe de Despacho del M. de E., F. y 0. Públicas

DECRETO N’ 699—E.
SALTA, junio Í2 de 1958, • 1 '
Expíe. n4 6020167.

__ —visto estas actuaciones en las qiíé la so 
ñoiíta Va’éntina AtamáyO solicita lá adjudica, 
ción de una patéela íis-ai déstináda a la- comí 
trucoióri de su vivienda prop'á én esta capital 
la que ftierp, antejiormento adjudicada 

M.de
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ereto N'-’ 10738|54 a don Pedro R. Lamas; y 
CONSIDERANDO:

Que el mencionado beneficiario no efectuó 
pago alguno por la referida parcela, y no ha 
hiendo cumplido con su prestación oportunamsn 
te corresponde anularla a fin de poder dispo 
n-er- en lo que respecta a su destino;

Que en, cuanto a ia recurrente se encuentra 
comprendida en las disposiciones de la Ley N? 
1338, que autoriza al Poder Ejecutivo a. enaje 
nar- terrenos de propiedad fiscal por adjudica 
cióm directa para ser destinados a vivienda- 
familiar, por iq que corresponde resolver favora 
blemante en el sentido solicitado;

Por ello, atento a. lo informado por Dirección 
General de Inmuebles y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 10,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

dé Salta

adjudicación 
Sección H—

4.640r79 m|n. (Cuatro mil seisoieii

Art. I'-1 * * * * & * *.— Déjase sin efecto la 
de lá parcela 15— manzana 25a— 
ubicada en él Departamento Capital, Catastro 
N’ 23808 dispuesta por Decreto N? 10738, de fe 
cha 5 de. julio de 1954, a favor del señor Pedro 
R, Lamas en mérito a las cons.deraciones p:e 
cadentes.

Íí9 1043^ — íl'i’l&itüd de Permiso para ExplOfS 
fiióñ y Sátéo de Minerales de Primera y' séguil 
da tJotégoría en una Zona da Dos Mil Hectá 
ieas ubeada en el Dapartamehto de Rosario 
da- Lerffla Presentada par él Señor Pablo Vi« 
cent o ívfesS'flá eh Éxp' diente Número 6'4.148- 
M. Él Día Veintiocho de Junio de 1956 a tío 
raá Nuevé y ÓiMUsnfa MlnUtBB. La AütOl'idéd' 
Mn-efa -Provincial notifica & los que se co-ns! 
derén cón algún derecho paja que lo hagan- va 
te en fóriña y dentro del término de ley.— la 
zona solicitada se descr’be en lá siguiente fbl'
tila; Desde' él púnto "A” qué se determina en
él modo siguiente: Por el Mojón N» 337, -lih
dero dé las fln-ás “Tres Órúoea", fracc'nnes
,.gv y «¿o, 6Q j-j.azíir¿ una, línea de 5 oon m. ai
& 4? O. para f nar si punto “B”, desde aquí
se trazará otra Ifiaea de 3.000 m. ai s. is» E.
pBi'á determinar- él punto “C”; desdo 'este pím
to Se trazará otra línea, de 2 S^h m. a’ N. 8F?
C., para ñjaf el punto “D"; desde éste ptín
tn ¿fe tfázará otra Ühéa de 3.030 m. ai N’ 13*
Ó. pata detSrhTnáf el punto ‘'fi”; desde éste
püñto Hfaf otra línsá de Ó.OOñ m. ál 4* E., 
para f'jar el punto "F”, v desdé este puntó 
tr-azai’ otfa lfnéa d& -2.S00- m. al N. §6» E., pa ' 
rtt líéfáí áí punto de partida “A” y Cért’ar el 
Bolfgoiio A. B. 0. D. EL F. de 1.962 Has’ solí 
Ciiádá-B— La znña solicitada resulta stípírpues 
ta rfi 48 hectáreas aproX'madaineiUc ai 'cateo 

1930—C—52. A lo que se proveyó.— Salta,
14 - de abril de 1958— Regístrese, púb’íqueSS, 
en él Sql^tín Ofic'al y 9^:1 ayj5(p '-ji 

Art. 2’.— Adjudícase a la señorita Valentina 
Aramayo la parcela mencionada en el artícu 
lo anterior, con. una superficie de 231 m2. al 
precio, de 4.640,79 m|n. (Cuatro mil seiscien 
tos- cuarenta pesos con setenta y nueve cenia 
vos moneda- nacional), de conformidad a dispo 
sicíones legales 8obre la materia.

Art. 3°.— Tome conocimiento Dirección Ge 
neral’ de inmuebles a los fines pertinentes, da 
hiendo exigirse en- oportunidad la reposición 
deí sellado de ley para la escrituración corres 
pendiente y posteriormente gífese a Escribanía 
de Gobierno.

Art, 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte*  
M en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pereftl

Es Copía:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 700—E.
SALTA, Junio 12 de 1953.
Expíe. N’ 1671—58.
—VISTO que el señor Lorenzo R. Oafp'ó ca 

niuniea qús la. frgeelóít de terreno fiscal qtle le 
fuera adjudicada para su explotación forestal 
por decretó W 6270 del 20ll|g7, no cuenta goñ 
maderas de los d'ámetros mínimos; y 
CONSIDERANDO:

Qué a mérito dé lo solicitado pof lá- Siréc 
cíón -dé Bosques y Fomento Agropecuario, que 
corrobora lá propia manifestación d§l interesa
do, corresponde decretarse la caducidad d© la 
concesión da referencia Conforme a previsiones 
de lá Ley Ñ’ 13.273 y disposiciones coffip'eníen 
tartas;

Por ello y atentó a lo dictaminado por él 
•geñor .Fiscal dé Estado a fs. 10,

El dobernádoT de la Provincia de Sáitá
decreta:

Art, 1^.— ©aclárase la caducidad de ía adju 
•dicación dé la parcela dispuesta por decreto 
N« 6270 del 20 dé -eñero dé 1957, a favor dé 
don Lorenzo R’to darp'o, para su aprovecha 
miento foresta1, Ubicada en ;a Fracción Ñ’ 93, 
del Lote Fiscal N‘? 3, b mérito dé 1SS cohS'd’rd 
Cionés precedentes.

Ait. 2?.— Tome conocimiento BífeCC’óii dé 
Bo3qu-S y Fcmenio Agropecuario á los í net per 
tinriltss.

■Art. * Comuniqúese, publiquese, iíisártésfl 
én tí Reg'stro O'f'eiál y archivóse.

BERNARDINA ÉIÉLLA , 
„ w \ Púrétti
Es Copla:

.•‘Santiago FelíX Alóflgff fíertefo
Jbfeidé -Despacho -dél Ministerio de fí., E. y G.P.

EDICTOS DE MINAS
N? 1681 EDICTOS DE MINAS: — Solicitud 

de -cateo de dos mil Heetársas para Minera 
Ies de Primera y Segunda Categoría, ubicado 
en el Departamento de Los Andes, presentado 
por el señor Francisco Miguel Hernández en 
Expediente níuntro' 2309—H el día seis de Di 
túmbre de 1956 a horas doce.— La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi 
deren con algún derecho para, que lo hagan va 
ier en forma- y dentro del término de ley.— 
La zona peticionada se describe en la siguien 
te forma: como punto de referencia doy el 
esquinero C del expediente de cateo 62161—U— 
de ahí 5 tas. al sud se encontrará el punto 
I-PA, luego 5 Kms. al sud estará el punto B, 
luego 4 Krnss. al oste el punto C, de ahí 5 Kms.

norte estará el punto D y luego 4 Kms. a. 
este a topar el punto PPA, cerrando así un 
.perímetro de 2.000 hectáreas solicitadas.— La 
zona peticionada resulta libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
14 de abril de 1958.— Regístrese, publiquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 26 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Outes. Juez dé Minas.

Lo que se hace -saber & sus efectos.
Sálta, Junio 12 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

é) 25|0 al 8| 7|58.

N’ 1680 EDICTO DE MINAS: — Solicitud 
de permiso para Exploración y Cateo de Mine 
rales de Primera y Segunda categoría en úna 
zona de dos mil Hectáreas ubicada tn el Depar 
lamento de Los Andes, presentada por el es 
ñor Francisco Hernández en Expediente minie 
ro 2303—H él día cinco de Diciembre de 1956 
a liaras di z y trece.— (La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en fer 
nía y dentro-del término de ley.—;La zona sé 
licitada se describe en la siguiente forma: se to 
lila como punto de referencia el esquinero C, 
del expediente de cateo N? 621—U, de ahí a 
los 5 Kms. al sud estará el punto PPA de mi 
solicitud de ahí 4 Kms. aí Este, estará el pun 
te B, a Kms. al sud estará el punto 0, y de ahí 
4 Kms. &1 oesté estará si punto D y luego 5 
Kms. al norte a topar si -punto A, cerrando así 
un perímetro de 2,000 hectáreas soiicitá-dasi 
Lá zona pedida se superpone en 57 hectáreas 
'aproximadamente a los catéos expedientes Ñ9 * * * * 14 
64.047—V—56 y 64.048—C—. resultando una 
superficie libré réstafíte dé 1.913 hectáreas 
aproximadamente.— A lo que se proveyó.— Sal 
ta, 11 de abril de 1958.— Regístrese eh él Bo 
letítt Oficial y fíjese Cartel aviso eñ 'as puér 
tas de !a Secretaría, de conformidad con lo 
establecido poi él artículo 25 del Código dé Mi 
hería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta stt oportunidad.— Outte— jüeá de M'nas,

Lo que sé hace saber á Sus efeótu's. 
SALTA, Junio 12 de 1958,
Roberto A. de 10g Ríos — Sécfetáfio.

fe) 25|6 ál 8| 7185.

N? 1679 — EDICTO D® MINAS,
Solicitud de perm'so para explotqfliófl y cS» 

iéo de minerales de primera _y ségúiidá éatego 
ría eh una zoná tío dos mil Hectáreas, iibiCáda 
en el Depáttámentd dé Rosario dé Leriúa éii 
expediente número 62.127—V por §1 Señor Fran 
cisco Vá’dez Villágrán el día nuéve de'Júir'o 
■de 1955 a horSé onde y eihcüenta minutes.— 
Lfl Autoridad Minera Provincial notificó á l&á 
que sé oohs'déreil ficfl aigún déi'eoiio gái'a íjltd 
lt> hagan ya'er en forftía y dentro dél término 
dé ley.— Lá zoiiá sólieiiáaá sé describe en lá 
sígtiiéhte foriiia: Sé tqñiá cbiúo pinito ds.riL 
feí'cílgiá >a Estación dél FertOcfirfil Sacfeíílci, 
desdé ahí 250Ó ffl-útog óáimüti 16§? Há&tá P. E*. a 
Desde ahí Solio mis. §§33 mts. 255'-’, 6000 
mts. 345‘í y 3303 mts. con lo cual cie-fan 
lás dód ihii Hectáreas ■ solicitadas.— Lg zonq 

pedida se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.— A lo que sé proveyó.— Salta, 11 de 
abril de 1958.— Regístrese, publiquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer_ 
tas de la Secretaría, de conformidad con !o es„ 
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Molifiqúese, repóngase y resérvese hasta su o. 
portunidad.— Outes, Juez de Minas.— Lo que 
se hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 11 de 1958. '
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 25¡6 al 8¡7|58,

N’ 1674 — EDICTO DE MINAS: — Soliciud 
de Permiso para Explorar o Catear Miúéralég' 
de Primera y Segunda Categoría, en una Zona' 
de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el, Departa 
mentó de La Poma, Presentada por eú Señor 
Antonio José Castro el Día Once de Diciem. 
bre de 1957 a Horas Diez y Quince Minutos, 
en Expediente Número' 2656—0.— La Áutori, 
dad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que Ib ha • 
gan valer en forma y dentro del término .de', 
Ley.— La zona solicitada se describe en la gi 
guíente forma: "se toma como puntó de referen 
cia un mojón de piedra que se ubica en. la. irt, 
tersección de las siguientes visuales; un gtu 
do cuarenta y cinco minutos hacia el cerro Ni, 
fio Muerto, veinte grados hacia el cerro Negro,' 
ciento diez y nueve grados y treinta mihutoa . 
hacia el cerro Chañi y ciento setenta y dos 
grados hacia el cerro Acay; desde el punto de’ 
referencia se mide dos mil metros al Oeste 
(P. P.) dos mil quinientos metros al. Norte, 
dos mil metros al Oeste, cinco mil metíos- al; 
Sud mil metros al Este, dos mil metros ai. 
Bud, cinco mú mts. al Este, dos mil mis. al 
Norte, cuatro mil mts, al Oeste y dos mil quí. 
alentos mts." al Norte para así c rar el périm > 
iro de la superficie solicitada.—

La zona solicitada resulta Uiil'Q. di 
otrós pedimentos mineros.— A lo que sé pro 
Veyó.— salta, marzo 17 de 1958.— Regístrese, 
publiquese, en el So’etfn Oficial y fíjese cartel. 
aviso en las puertas de la'Secretaría, dé con 
formidad con lo establecido por el ari. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y, 
resérvese hasta su oportunidad,— Outes.— Jue? 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 17 de 1958,

Hótrtjtto A. dé ios Rías — gaoMaw ’ ■ 
@1 93|0 al 4|7|58 



láS puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
ae Minería.— Notífiquese, repóngase y resér 
vase hasta su oportunidad.— Cutes. — Juez 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — secretario
e) 16|6 al lir.|58

Ni 1639 — Solicitud de Permiso para Explorar 
o Catear Minerales de Primera y Segunda Ca_ 
tejería en una zona de Dos Mil Hectáreas en 
el Departamento do Rosario de herma, Presen 
tada por el Señor Pablo Vicente Messina en 
Expediente Número 100.623—M. El Día Des de 
Junio de 1954, a Horas Doce y Dúez Mínut"s. 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del téiminn 
de. Ley.— La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: Partiendo del mojón N’ 
42 de la mensura de la finca “El Toro”, ubica 
dá en Abra del Toro Trancas, lindero de :a.-. 
fincas El Toro y Punta Ciénega y el Tambo 
Potrero y Rosa1, trazando una línea recta ru» 
3.000 m. a 40’ al Noroeste del Norte Magnéti. 
co para determinar el punto “A”; desde es.o 
punto se trazará una línea recta de 5.000 in. 
hacia el Oeste en un ángulo de 13b'-’ con a 
anterior, fijándose el punto ”B”; desde este 
■mojón se trazará otra recta de 5.225.oo ni. 
nimbo S. E. formando con la anterior A—B 
un ángulo de 50’ hasta determinar el punto 
“C”; desdé este punto trazar una recta ó? 
5.000 m. con dirección Este, que forme c<n la 
recta- B—C un ángu’o de 130’ determinándose 
el punto “D”; desde este punto se trazará una 
recta de 2.225.oo m. con dirección N. O. que 
fórme-con la recta anterior C—D un ángulo 
de . 50’, llegándose así al punto de Partida Mo 
jón N’ 42 de la mensura judicial de la fin-a 
“Él Toro”, y quedando determinado de esto mo 
do'.el polígonoA. B.C. D. de 2.000Has. de super, 
fíele.— La zona peticionada resulta libre de o_ 
tros pedimentos mineros.— A lo que se proveyó 
Salta,122 de abril de 1958.— Regístrese, publí 
quese ’ en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
só'en las puertas de-la Secretaría, de confo'- 
midad ■ con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notífiquese, repóngase v 
resérvese hasta su oportunidad.— Outes.— Juez 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 12 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
.............. e) 16|6 al 1|7|58

. n<? 1607 — EDICTO DE MINAS. — 
Solicitud de permiso para exploración y 
cateo de Minerales de primera y según 
da categoría en una zona de dos mil 
'hectáreas ubicada en-el Departamento 
■de Los Andes, presentada por la señori 
■ta susana Matilde Sedaño Acosta en ex 
pediente 2336—S el día Diez y Ocho 
de Qiciembre de 1956 a horas once y 
diez minutos. La Autoridad Minera Pro 

•vincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley 
— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de 
referencia P.R. el mojón esquinero S.E. 
de la Mina “Juanita” —Exp. 1186—H 
y se miden 16.000 metros al Sud, de 
aquí 2.500 metros al Este, 8.000 me 
tros al Sud, 2.500 metros al Oeste y 
8.000 metros al Norte para llegar nueva 
mente al Punto de Partida P. P. y ce 
rrar la superficie de 2.000 hectáreas so 
licitadas, la cual se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros. A lo que se 
proveyó. Salta, 24 de abril de 1958._Re 
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial 
V fíjase cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo dis 
puesto por el artículo 25 del Código de 
Minería. Notífiquese, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad. Outes. Juez

de Minas. Lo que Sé hace saber A sus 
efectos. Salta, Mayo 26 de ,1958. —En 
tre líneas: “y diez minutos”: Vale. RO 
BERTO A. DE LOS RIOS, Secretario. 

_________ . • e) 12 al 26f6|58.
N’ 1604 — Permiso para Explorac’ón y Caico 
de Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una Zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada 
en el Departamento de Los Andes,'Presentada 
por <1 Señor Héctor Saa en Expediente Núms 
Tu 2683—S. El Día Catorce de Enero de 1958 a 
Horas Diez.— La Autoridad Minera Provincia, 
notifica a los que se consideren con a’gún de 
lecho para que lo hagan valer en forma y den 
tu. del término de ley.— La zona solicitada se 
describe en la siguiente forma: se tomará co 
mo punto de partida P. P. el centro del “aloja 
miento”, que es un pircado de piedras, que se 
encuentra a cincuenta metros al Este de la 
punta Noreste más saliente del Salar Llullai_ 
í’aco.— Desde allí sé miden P. P.— A de 4.000 
metros Oeste; A—B de 5.000 metros Norte; B 
C de 4.000 metros Este y C—P. P. de 5.000 
metros Sud, para cerrar la superficie de 2.000 
hectáreas solicitadas.— uA fin de evitar incon 
venientes en la ubicación gráfica, manifiesto 
que el “alojamiento” a que hago referencia 
más arriba se encuentra a 9.365 metros con 
azimut 88’ 53’ 30’ ’ del Cerro Llullaillaco.— La 
zona solicita'’i se ¿ncumtra superpuesta en 9 
hectáreas aproximadamente al cateo expte. N’ 
64.082—D—56, resultando una superf’cie l’bre 
aproximada de 1991 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta. ?0 de mayo de 1958.— Regís 
Líese, publíquese en el Boletín Oficial y fíjase 
cartel aviso, en las puertas de la Secretaría de 
conformidad con Jo establecido por 'el art. 25 
del Código de Minería.— Notífiquese, repónga 
si y'resérvese, hasta su oportunidad.— Outes. 
Juz de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 10 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
el 11 al 25|6|58 ■

EDICTOS CITATORIOS

N’ 1696 — REP: EXPTE. 1495151.— ARTU_ 
RO MICHEL ORTIZ EN REPRESENTACION 
DE CARLOS Y ROBERTO MICHEL ORTIZ 
Si INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS p| 
1’512. r:¡72 fs. útiles. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que Arturo Michel Or_ 
tiz en representación de,?s señores Carlos y 
Roberto Miclvl Orti-’. 1’nen solicitado ante 
esta Administración la inscripción de las fuen 
tes “PASO DEL RIO” y “VAQUERIAS" *c-'_  
mo aguas privadas, del inmueb'e “ABLOME” 
ó "EL SALADILLO” catastrcs Nos. 265 .314 
y 315, ubicado en el Dpto. de Gunrh’pas, al 
‘■-•o fn del latastro de Aguas.

N’ 1695 REF: Expte. N’ 15698|48. 
DESIDERIO CAQUI s. r. p. 12112 

EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos por el Código ríe 

Agua'. hace saber que Desiderio Caqui tiene 
solicitare reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 1.05 1 ¡segundo a derivar del Airoyo Sun. 
chalito, carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 2 Has., del inmueble “LA 
HOYADA' . eatastro N’ 548, ubicado en el 
Partido de Escoipe Departamento de Chieoa. 
na. En e'-t’ajó. tendrá derecho a un turno de 
48 horas (días 29 y 30), en un ciclo de 30 
días con todo el caudal del 'Arroyo Suncha, 
Uto.

SALTA, Administración General de Aguas.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas.

A. G. A. S.
'. ' . e) 26|6 al 10|7l53.

SALTA, Administración General de Aguas. 
FERNANDO ZILVETI ARCE, Ene. Registro 
Aguas. A. G. A. S.

e) 26;6 al 1017158.

desm. p. I 1 9 2.
EDICTO CITATORIO

N- J687 — REF: Expte. ,13114151.— 
José Pellicer y Tomasa Pérez de Péllicer
s.

A los efectos establecidos en los Arts. 
1 83 y 233 del Código de Aguas, se hace 
saber que José Pellicer y Tomasa Pérez 
de Pellic.er tienen solicitado desmembra 
miento de la concesión original otorgada 
a las fincas “La Toma” y “La Toma de 
Santa Rosa” mediante decretos Nros. 
14069|31 y 3981140, para una superficie 
de 6,871 5 Has. del inmueble Frac. Lote 
1 19 v Lote 120 de la Colonización “B" 
catastro N9 81 3 ubicado en Santa Rosa, 
Distrito Saucelito, Departamento de Oran 
con una dotación rie 3,43 1 ¡segundo, a 
derivar del Río Colorado^ con- carácter 
permanente y a perpetuidad.

SALTA, _ 
Administración Gral de Aguas 
Fernando Zilveti Arce----Ene. Registro
Aguas — A. G. A. S.

e) 25|6 al 8|7|58

N9 1685' — REF: Expte. 14524148.— 
Martín Coronel s. r. p. 12212.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que Martín Co 
ronel tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36 1 ¡segundo, á 
derivar de las Vertientes Beltrán, Lá Sel 
va y El Porvenir (margen izquierda), 
por la acequia La Selva V con carácter 
Permanente y a Perpetuidad, una super 
ficie de .4,5000 Has., del inmueble “Ca 
sa. V Sitio”, catastro N9 81, ubicado en el 
Distrito La Candelaria, Departamento del 
mismo nombre. En estiaje, tendrá turno 
de 4 días, 6 horas, 7 minutos, 40 según'' 
dos en ciclos de 30 días con el caudal 
total de la acequia La Selva. Según cua 
dro de Distribución.

Salta,
Administración ■ General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) 25|6 al 8|7|58

N9 1684 _ REF: Expte. 5545|D|5 7.— 
Jeno Dorv y Enriqueta Truttemberg de 
Dorv s. o. p. 122¡2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que Jeno Dory 
y Enriqueta Truttemberg de Dory tienen 
solicitado otorgamiento de concesión dé 
agua pública para irrigar con una dota 
ciór, de 1.5 7 1 ¡segundo, a derivar del 
Río Arenales (margen derecha), por la 
Acequia Hoyos v Güemes, y con carác 
ter Temporal—Eventual, una superficie 
de 3 Has., del inmueble “Villa Martíta” 
catastro N9 9741, ubicado en el Depar 
tamento de La Capital, Partido de Ve 
larde.

Salta, 
Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene.. Registro 
Aguas — A. G. A. S. 
______________ e) 25|6_ al 8|7|58

•N’ 1669 REF: Expte. 14516|48 bis.— JUAN 
BAUTISTA COUQUE s. r. p. 122|2.—

Publicación sin cargo en el Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Juan Bautista Colquo, 
tiene solioitad.o reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2,10 l|seguñdo, a derivar del Arroya Suncha Uto 
y con carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie d'e 4 Has., del inmueble “MIRA 
FLORES”, catastro N’ 108, ubicado en el Partí 
do de Escoipe, Departamento de Chicoana'. En 

Est’aje, la propiedad de referencia tendrá dere



bfltÍÁt ,,  . . ífíNíó- M se isss -•PÁa 13-71

cho a un turno de 72 horas en un ciclo d» 30 
días con todo el caudal del Arroyo Sunchalito.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Rteg. Aguas 
Administración General de Aguas.

e) 19(6 al 3( 7 |58.

N9 1668 REF: Expíe. 14518)48.— ODI1O1J 
YONAR s. r. p. 121|3.—

Publicación sin cargo eax el Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

w A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Odilón Yonar, tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua pú 
bíica para' irrigar con una dotación de 1,57 'Jse. 
gundo, a derivar del Arroyo El Zanjón, con ea 
rácter Permanente y a Perpetuidad, una super 
fície de 3 Has., del inmueb’e "LAMECERÓ” ó 
“SUNCHAL,”', catastro N9 -556, ubicado en el 
Partido de Escoípe, Departamento de Chicoana 
En estiaje, tendrá derecho a un turno de ’44 
horas en un ciclo 30 días con todo el cau 
dal del Arroyo El Zanjón.

•Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas 
Administración General de Aguas. 
____________________ e) 19|6 al 3| 7 |58.

Ni 1652 — REF: Expíe. 10197|48.— DOMINGO 
ALONSO s. r. p. 121|2 c|29 fs. útS’es.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que DOMINGO ALONSO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 5,25 l|segundo, a derivar del Arroyo El Can 
dado, mediante una acequia propia y un hiio 
de agua permanente con fines de bebida del 
Río Escoipe por acequia propia, con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD una super 
ficie de 10 Has. del inmueble “SAN GIL”, ca-_ 
tastro N° 16, ubicado en el Partido de Escoi 
pe, Departamento de Chicoana. En estiaje, ten 
drá derecho a un turno de 14 días en un ciclo 
de 30 días, con todo el caudal del Arroyo El 
Candado.
Fernando Zilveti Arce — Eqo. Registro Aguas 

A. G .A. S.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
e) 18(6 al 2(7(58

N'-. 1Í91 — Angel J. Vidal, Juez Oiv i y C-> 
mercial de 49 Nominación cita y emp.azu p.r 
tremta días a herederos,y acreedores de F.j 
rentina Rodríguez de Deñavídes.

SALTA, junio 1S '.ir .'..58.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 26(6 al 7(8(58.

N9 1688 — Sucesorio.—, Sr. Juez Civil 
y Comercial 3^ Nominación cita y empla 
za por treinta días herederos y acreedo 
res de doña Pascuala o Pascuala Bailona 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra. de Gó 
mez.— Salta, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

. 25|6 al 618|58
N9 1 683 — Edicto Sucesorio. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Primera Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores, de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G. A 
guilár — Secretaria

2’516 al 6|8|58

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 1675 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PfETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA 

■ LICITACION PUBLICA N" 450
“Por el término de 10 días a contar del día 

22 de Junio del cte. año, llámase a Licitación 
Pública 450)58, para la contratación de la ma 
no de obra para realizar los trabajos de Pintu 
ra de tanques metálicos en zona industrial de 
General Mosconi, cuya apertura se efectuará 
el día 1? de Julio de 1958, a las 11 horas en 
la Administración del Norte (Oficina de Con 
tratos),- sita en Campamento Véspucio.

“Los interesados podrán efectuar consu’fas 
ac’aratorias en Deán Funes 8, Salta y solicita’ 
ios documentos de la licitación en la Adminls 
ilación del Norte, sita en Campamento Ves 
pueio, Salta.

e) 23 al 27(6(57

Dr. Manuel MOgro Moreno — Secretario 
e) 16)6 al 30(7(58

N9 1620 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nonrnación en lo 

. Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y 
don Arcal de Otal.

Salta, mayo 13 de
Aníbal Urribarri —

N° 1682 Suce'sorio: — El señor Juez de 
I 9 Instancia en lo Civil y Comercial 4 9 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Outes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Junio 24 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

25|6 al 6|8|58

N9 1665 (EDICTOS
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo, Civil 

y Comercial Tercera Nominación, cita y empla 
za por treinta días.a los herederos: de don Mar 
tín Robles.— Y Jesús Martín Robles.

Salta, Mayo 20 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 19|6 al 1| 8 (58.

N9 1656 — SUCESORIO.— El Sr. 'Juez dé-Pri 
mera Instancia, 59 Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don MIGUEL 
CHINDAVOVIOH. bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, 16 de junio 
de 1958)
Agustín Escalada Yriondo — Secreatrio Int.

e) 18)6 al 31(7)58

N9 1654 —'EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez en lo Civil y Comercial de 2» Nomina, 
ción cita y emp’aza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don DOMIN 
GO DE LAS MERCEDES D’UVA.— Salta, Ju. 
nio 10 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 18|6 al 31|7|58

N9 1646 — SUCESORIO: — El Señor Juez
• de Primera Instancia, 39 Nominación en Jo Ci_ 
vil y Comercial, cita, llama y emplaza por trein 
i a días a herederos y acreedores de Don NA 
NUEL YALA ó MANUEL E. YAL A ó MANUEL 
ELISEO YALA ó MANUEL ELICEO YALA, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere luga1- 
por ley.— Salta, 13 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario .

e) 16[6 al 30(7(58

acreedores de María Con

1958
Escribano Secretario 

i)' 13)6 al 23(7(58

N9 1619 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Trímera Instancia Primer i Nominación Civil 
y Comercia’, cita por trei.ua días a herederos 
y acreedores de don CARLOS FALIARI. - 

Salta, mayo 14 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste • - Secretario

e) 13.6 al 28.7 58

N9 16x8 — EDICTO' SUCESORIO: — Ei Sr. 
Juez de-Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Dr. Angel C. Vi-lal, cita y emplaza por 
treinta días a. los he-vúéros y acreedores d'e 
MARIANO GUTIERREZ y TRINIDAD MAI. 
GUA DE GUTIERREZ, baje apercibimiento le 
gal.

Sal1.» Jume- 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno

13(6’ al
— Secrétario
28(7(58

Ñ9 1611 — EDICTO — EÍSr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y era 
plaza a los herederos y acreedores de do 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por el tér 
mino de Ley — Salta, Junio 11 de 1958 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se 
cretario.

e) 12|6 al 25|7|58
N9 1612— EDICTO:— El Sr. Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Tercera. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Zabino Zajama. Salta, 1 1 
de junio de 1958. — Agustín Escalada 
Yriondo, Secretario

e) 12|6 al 25|7|58.
N9 1584 — EDICTO:
El Sr. Juez de l9 Instancia s9. Nominación, 

en lo C. y C. cita y emplaza a los herrd°rns y 
acreedores de la sucesión de don Manuel Guay_ 
más o Guaimas y de doña Claudia Cabezas o 
Clarisa Cabezas o Florinda Cabezas 
Cabezas o Clorinda Cabezas, por el 
30 días.

Secretaría. 2 de Junio de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,

» e) 9(6 al 22|7|58.

o C’oriuda 
térm’no de

Secretario.

N9 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera . 

Nominación Civil y Comercial cita y emp’aza 
por treinta días y bajo apercibimiento d: ley 
a herederos y acreedores de doña Benita Tarifa 
o Palacios de Serrano Martín, cuyo jui •in su. 
cesorio ha sido abierto en este Juzgado.— Salta, 
Junio 2 de 1958.

Boletín Oficial y Foro Salteño, 30 publica, 
ciones.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secr

, el 6(6 al 21(7(58.
•io.

SECCION JUDICIAL

edictos sucesorios

N9 1642 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia,' Cuarta Nominación Civil y Co_ 
mercial cita por treinta días a herederos y a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajó apercibí, 
miento de ley.— Salta, Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16|6 al 30|7|58

N9 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y a_ 
creedores de MARIANO ORTIZ, para que hagan 
valer sus .derechos, bajo apercibimiento de ley 
Salta, Junio, 11 de 1958.

N9 1568 — SUCESORIO:
El señor Juez de F Instancia y 1? N- mina'., 

ción en lo C. y Comercial, cita y empls~a por 
30 días a herederos y acreedores de clon Gtnés 
Sánchez y María Martínez da Sánchez. Habi_ 
lítase la Feria a los fines de la publicación.— 

SALTA, 6 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URTCSTE. Sec-’-dar’o.

e) 4Í6 al 18'7*58

N9 1694 — SUCESORIO;
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Tercera Nominación, cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de MATILDE ARANA 
DE DIAZ por treinta días bajo aperdbimien 
to de Ley.

SALTA, Junio 9 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario.

e) 26(6 ai 7(8(58.

N9 1560 — SUCESORIO: El Juez de 1" Ins_ 
tanda-y 4» Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días á herederos y acre
edores de don Basilio Sabha.

Salta, Mayo 29 de 1958 .

trei.ua


'■'M; .., \ Sí2?smtíñowAt
Manuel Mogró' Moreno — Secretario'

e) 2(6 al 16(7(58

N? 1546 — SUCESORIO?*

. N« 1664 FOR: MARTIN LEGUI3AMON 
Judicial - Muebles, Semovientes y Heri-amientas

El 26 de Junio p. a tos 17 horas en mi eseri 
torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación e;, jui 
ció Concurso Civil de José María Sanz Nava 
mué1, venderé sin base dinero de contado, un 
sulky canasta; arado de dos discos, marca Ca 
pobianco; un balancín para tres animales; una 
rastra de dos cuerpos; un arado, en regula: es 
tado, de dos discos marca Capobianco dos ba 
lancines para arádos de dos discos; cuarenta za 
randas con marcos y alambre para seca- pi 
mentón o ají; dos tachos de latón de ’2Oo Lts.; 
un tanque 400 Lts. para combustible; dos car 
p'dores en regular estado; ochenta y seis lien 
zos usados para álmácigos de. 1Ó metros; diez 
caballetes; diez lomeras cinco yuguiilos para 
pechero; 2) SEMOVIENTES:‘un caballo a’ázán 

El Juez de-Primera Instancia y Tercera No_ 
urinación Civil y Gomero'al de la Provine’», 
cita a herederos y acreedores de don Argentino 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperci
bimiento de ley. . • . ,

Salta, Mayo 28 de 1958..'
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. Secreta) ¡o. 

. . .el 29|5|58 al 14|7|58.

Nv 1539 _ .SUCESORIO: El Juez de Primara 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial.de la Provincia, cita' y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedores de don 
Ricardo Glral, Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 27(5 al 10|7|58

N’ 1523 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente, So 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y a_ 
creedores de don Simón Nas'ra, para que se pre 
senten en juicio a hacer valer sus derechos — 
Salta, 19 de mayo de 1958.—'

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario, 
e) 23|5 al 7|7|r>8.

N? 1499 — SUCESORIO.
El Sr.-Juez Civil y. Comercial 5? Nom'nación 

cita y emplaza-por treinta días a herederos y 
acreedores de 'doña Josefa Adasme o Adasmo 
'dé Esparza,— Salta. Mayo 19 de 1958.

SANTIAGO FIOBI, Escribano.
• -e) 20 al 2(7(58.

N? 1494 _ EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Daniel Ovejero Solá; Juez de‘Primera Instancia 
Quinta dominación. Civil y Comercial de la 

•‘Ciudad-.de Salta.; cita por 30 días a heredaros 
y: 'acreedores de ANTONIETA BOEZIO DE DI 
GIAN ANTONIO.

SALTA, Mayo 7 de 1958:
SANTIAGO FIORE

Secretario •
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 19/5 al 19/7/58.

N’ 1492 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1? Instancia y 1*  Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por .30 días a he
rederos y acredores de don EUSEBIO TOSCA, 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSO ANO.

Nueve palabras testadas. — NO VALEN. 
SALTA, 6 de Marzo de 1958.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
Secretario

,e) 19/5 al 19/7/58.

N? 1486'---- SUCESORIO. — El señor Juez de
l9 Instancia en lo Civil y Comercial, 3'-‘ Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA 
LUCINDA CORONEL Vda. de NUÑEZ.

SALTA. 12 de. Mayo de 1958. <
. AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 19/5 al 19/7/58.

• - N9 . 1477 El Juez de Quinta Nómi 
nación C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Jo 
sé Pérez

SALTA, 8 de Mayo de. 1958.
Santiago Fiori -— Secretario

• ./ ~ e) 1615 al 301 6 |58. -

N’ 1465 — VICENTE SOLA: Juez de Primera 
^■Instancia, Primera Nominación C. y C., cita e 

herederos y acreedores de don Francisco Can. 
chati en- los diarios “Foro Salteño” y BOLE 
TIN OFICIAL por el término de 30 días.

SALTA. Mayo 7 de 1958<.
ANIBAL ÚRRIBÁRRI
Escribano Secretario

e) 14/5 ál 26/6/58.

REMATES JUDICIALES

N9 1677 — POR: JOSE ALBERTO■CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALITO” 

BASE § 26.133.33
El dia 6 de' Agosto de 1958 a las*  17.— Hórás, 

en m • escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veint'seis in:l ciento 
tieipta. y'tj;és pesos con treinta y tres Ctvos. 
Moneda .Nacional,'o sean las dos terceras-par 
les dé/ su. ¿valuación fiscal, Ja finca denomina 
cía . “S ÁUZALilTÓ’’, ubicada en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Oran de ésta 
Provincia con extén's’ón de 560'Hectáreas 4.554. 
mitos 75 dms.: "cuadrados, limitando ai Norte 
con Finca “Cadíllal” y ‘‘El Tipal”, al Sud pro 
piedad de los herederos de Justin'ano Cortéz y 
Suc. Ma'nuel Flores, al Este Río San Francis 
c.cyál Oeste Finca “Pá'mat”, según título 
registrado ál folio 263 asiento 1 del libro 22 de 
R. de .1 de Oran. Norn' nclatura Catastral Ca 
tástro 1896. Valor Fiscal $ 39.200.— El com 
piador entregará en el acto del remate el trein 
ta por ciento .del precio de venia y a cuenta 
del mismo/ el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa, Ordena Sr. 
Juez de Ir»., Instancia 4*  Nominación O. y C. 
en juicio: ‘‘Ejecutivo — Joaquín A. Obrador 
vs. Suc.. de-Manuel Flores, Expte. N-’ 21.721(57 
Oom’sión de arancel a nargo del comprador. E 
dictos por 3C días en Boletín Of'cíal y El In 
transigente.

e) 24(6 al 5(8(58

N? 1673 — FOR: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto.

S. R. N. Oran
El día 5 de Agosto de 1958, a ñeras 17, en m‘ 

escritorio, Sarmiento 548, Ciudad, venderé en 
PUBLICA SUBASTA, al mejor postor y dina 
lo de contado, CON BASE de $ 21.333.3'.' m|n.

■ equivalentes a las dos terceras partes d'e su a 
•valuación fiscal, una traición de la finca deno 
minada “POZO DEL CUICO”, ubicada en el 
Partido Ramadita, Dpto. de s. R. de la Nueva 
Crán de esta Prov;nc:a, la que según títulos 

.inscriptos a Flio. 490, As. 3 del Libro "6 de
R. I. de ese Dpto. pertenece a don Antonio 
Romeo Casabella.— Tiene una extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y s|plano 426 se ’a in 
dividualiza con la létra "B” dentro de los si 
guiantes límites:
Norte, con la finca Ramadita de don Samuel 
Uriburu y otros; Sud, con fracción de.don An 
tonto Humberto Riera; Este, con Canal de Rie 
go de la Cía. Colonizado!a San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6 y Flio. 492, as. 7 del mismo 
Libro 26. Valor. Fiscal: $ 32.000.— M¡N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Sec. 3 en Juicio: 
“Ejecutivo — “Tejerina Juan Anton'o vs. Casa 
bella Antonio”.— En el acto 20% de seña a 
cta. de !a compr^— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Pub’icación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. Salteño y por 5 días en El 
Tntrans’gente. Miguel A. Gallo Castellanos — 
Martiliero Público T. E. 5076

e) 23(6 al 4|8!58 

mestizo de' silla; un caballo over:, de tiro; un 
potro zaino de cuatro años; un potro picazo 
de cuatro años; una yegua colorada de- tiro; 
una yegua colorada de tiró con fía al pié. una 
yegua rocilla; una yegua con cría.— 3) Herra 
mientas: Un conjunto de palas, azadas, rastri
llos, cadenas, etc. todas de mucho uso.— .Mué 
bles semovientes y herramientas en finca “La 
Aurelia”, Departamento de Cerriles. En el- acto 
del remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y á cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador. •

e) 19 al 26¡ C 158 •
"~N9'1582 — Por: MANUEL C. MíCHEL ” 
Inmueble en esta Ciudad — BASE $ 26.6D0 — 

El día 14 de Julio de 1958 a las 18 horas en 
20 de Febrero 136 Ciudad, REMATARE, con 
la BASE de $ 26.600.— m|n. o sea las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal un inmueble 
ubicado en calle Caseros N’ 1732(1736. ion 14 
mts. de frente por 23.85 mts. en el cuiil rallen 
te por el lado norte y 67.10 mts. en' el Oeste, 
teniendo’ hacia el norte un martillo a favo; 
del inmueble de 9.85 mts. a ló más o menos 
que resulte dentro de las paredes m.dañeras 
que lo encierran; limitando por el Ncrte con 
propiedad de Jesús Burgos y Pedro Arrmayo 
Sud con calle Caseros, Este con prop'sdad de 
Julio Lata y -Florindo Burgos y Oeste con pro 
piedad de Fortunato ' Barrionuevo.— No¡men_ 
clatura Catastral—Circunscripción Primera, Sec 
ción H, Manzana 120, Parcela 15. Catastro N° 
1112.— En el acto 'el comprador abonará el 
20% de seña a cuenta del precio de ven,a. Or
dena el Sr. Juez de Primera Instancia Prime 
ra Nominación en lo C. y C. en julc'o: Car
men Rosa Cafoni de Tobio vs. Herederos de 
Luis y María Inés Morales de Sarav'a.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 d'as en los diarios Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

___________ _________ e) 18]6 ai 10,7'58 /
N’ 1622 — FOR: JULIO CESAR HERHERA 

JUDICIAL — UN INMUEBLE “ BCÍTÚÑ 
CLUB F. MARTIN CORDOBA — BASE 

$ 20.866.66 M|N.
El día 8 de Julio de 1958, a horas 17, i-n mi 

escritorio de calle Urquiza 326 de esta r’ud'ad, 
Remataré, con BASE de Veinte m'I r.Tiocten. 
tos sesenta y seis c(66J100 Moneda A'ri.naí 
equivalente a Jas dos terceras parte: de su va 
luac’ón fiscal, un inmuebte ubicado en caí e Ri 
vadavia N? 963 de esta ciudad;, el que según 
títulos registrados al folio 71, asiento 3 del 
libro 71. Catastro N? 6302, sección H, manza 
na 77, parce'a 34 del R. I. de la Cap ial Je 
corresponde al Bochín Club P. Martín Córdoba 
El comprador abonará en el acto del r mate 
el 20% del precio y a cuenta del misnri. Co 
misión de arancel a caigo del comprado-. Or 
dena el señor Juez de 1» Inst. en lo O y O. 
39 Nominación en los autos: “Ejecución Hipo 
tecaria — Esteban, Mario Hera’do vs, Bo :hín 
•Club P. Martín Córdoba” espite. N? 19.969|58. 
Edictos por quince días en los diarios B. Ofi 
cial y Foro Salteño y por cinco días en El In 
transigente. Informes: JULIO CEGAR HERRE 
RA — Martiliero Público — Teléf. 5803.

e) 13(6 al 4,7;5S
N? 1¿88 — Por: MIGUEL G. TARTALOsTZ 

JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN EL 
PUEBLO DE CAMPO QUIJANO — BASE $ 
13.733.02.

El día martes 22 de Julio a horas 18, en mi 
escritorio, caite Santiago del Estero N° -118 de 
esta ciudad, por orden de la Excelentís’ma Cá 
mara 'de Paz Letrada, Secretaría N9 1, Juicio 
Ejecutivo. Felisa Romano de Fernández vs. Ce 
ferino V. Ríos, procederé a vender con la base 
de $ 13.73’3.02 o sea- Jas dos terceras partes d'el ' 
valor fiscal, un lote de terreno ubicado en la 
localidad de Campo Quijano, Departamento: de 
Rosario, de Lerrna, dentro de los siguientes lí 
mites generales: Norte, calle pública s’n nom 
bre; Sud, lote N? '345; Este, calle 20 de Febre" 
re v coste lote N’ 344.— Superficie OJO -mts“. 
cuadra dos <15 x 40).— Parcela 7, manzana 25. 
Catastro N9 853. Títulos inscriptos a folio 371, 

Comercial.de


asiento 1, libro 5 y a folio 475, asiento 1, libro
8 de R. I. de R. de Lerma.— En el acto del 
remate el 40 o|o del precio de venta y a cuenta

• del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
■comprador.— Edictos por 27 días en Foro Sal- 
teño y 30 días Boletín Oficial, y 3 días diario

• El Intransigente.
■ MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público.

e) 9|6 al 22¡7|58.

N» 1573 — POR: JOSE ABDO
JUDICIAL — DOS INMUEBLES — BASE

§ 72.809.— M|N.
El día 27 de Junio de 1958, a horas 17, en mi 

escritorio calle Caseros N° 306, de esta p’.udad, 
remataré, CON BASE: de $ 72.800.— M|n. va-

■ lor del crédito Hipotecario, a favor del Sr. Mar 
celino Cañada, que registran los inmuebles que

■ detallo:
UN INMUEBLE cea lo edificado y p’antado 

sobre la calle Pasaje Gauna entre Córdoba y 
Lerma de esta Ciudad, individualizado con el 
N’ 10, del plano N9 1914, con una superficie 
de 225.87 M.2., catastro 25.599, circunscripción 
1 Sección D. Mandana 38, B. Parcela 27.

UN INMUEBLE con lo edificado y plantario, 
sobre la calle Pasaje Calixto Gauna entre Cói 
doña y Lerma, de esta Ciudad, individualizado 
con el Ní' '9, del plano 1914 con una superficie 
de 225 M2., catastro N- 25.600, circunscripción 
1 Sección D, Manzana 38, Parcela 28, 
ORDENA: el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercia! de 4ta. Nominación, en 
el juicio Caratulado — “Ejecución Hipotecaria 
Marcelino Cañada vs. Antonio, Jiménez” Expte 
N- 22.368|58.— Seña el 30% en’el acto del rema 
te y a cuenta del precio de la compra.— Co 
misión de 'arancel a cuenta del comprador.— 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y Día 
rio El Intransigente.— Reconoce Hipoteca en 
Primer Término por la suma de $ 72.800 m|n.- 
a favor del señor Marcelino Cañada.— 'José 
Abdo, Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 4|6 al 26|6]58. 

SAiZÍÁ, WMÍÓ -Sá BS iSoS

explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, s-gún in
forme de la Dirección General de Inmuebles a. 
gregado al juicio.— En el acto el comprador a„ 
bonará el 30 o|o cemo seña y a cuenta del pre
cio.— Ordena Sr. Juez t'e Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercm', 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días <n 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

e) 27|5 al 10|7i58.
~N~1605 — INMUEBLE' EN PROVINCIA ~DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio. Deán Funes 169 —Salta, remata 
ré, con la BASE dé Veinticinco Mil Se’scientos 
Sesenta y Seis Pesos’ con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valor fiscal, el inmu.ble ubi. 
cado en calle Sarmiento de la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento de! Husmo nom 
bre, Provincia dé Jujuy e ’ individualizado co. 
mo lote ,N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros de fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarmieiíto; al- Este lote 4; al Sud lote 
3 y al Oeste lote' 11.— Padrón D—625.— Valor 
fis"al $ 38.500.—, según tffulo registrado al fo 
lio 197' asiento 181 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio ds 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta’ por el Sr. Juez da la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y O., en juicio: “Ejecu
tivo — José Amerise vs. Alberto Abdala, Expte. 
N» 21.619157”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20,5 al 2|7|58.

DESLINDE, MENSURA. Y AMOJONAMIENTO

N? 1587 — DESLINDE.
A los fines previstos por el Art. 575 del Có 

d'go de Procedimientos, Civiles y Comerciales, 
so hace saber que por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratulado Di
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Eixpte. N? 438|56, en el que 
a petición de ambas partes se ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio de la propiedad ubi
cada en el Partido de Metán Viejo, D’eparta- 
manto de Metán de. esta Provincia, cuya exlen 
sión y límites son los siguientes: cinco cuadras 
y media 'de fondo de Naciente a- Poniente por 
ochenta y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímetros de frente sobre el carril público, te
niendo además, anexo al terreno un martl’lo. 
en la parte Sud del mismo, de ciento cincuenta 
y un metros con cinco centímetros de Sud a 
Norte por trescientos ochenta y nueve metros 
con noventa centímetros de Naciente a Po
niente, dentro de los siguientes límites: Esta 
propiedad de José María Bemis; Sud, propie
dad de Juan Regis Palomino; Oeste,, con el ca
rril público y Norte con herederos de Tristón 
Gómez.— Habiéndose designado para practicar 
las operaciones al agrimensor don Napoleón 
Martearena.

SALTA, 2 de Junio de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 9|6 al 22|7|58.

____  __ _ PAG..já?3- .

propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al- Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. -Mamerto 
Ruiz y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Aries 
ó Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren con 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes. 
Miércoles y Viernes, para notificaciones en S» 
cretaría.

Dr. MANUEL MOGRO MlORENO
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

POSESION TREINTAÑAL .

N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
sión treintañal sobre un inmueble situado en 
el Departamento de Rosario de Lerma, en la 
villa veraniega de “Río Blanco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90 centímetros, den 
tro de los siguientes límites: Norte, Río Toro 
Sud, camino nacional ruta n’ 51, Este, propie 
dad de la señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
t« propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, catastro 
do bajo el n? 481 de Rosario de Lerma.— El 
Dr. Adolfo D. Tormo, Juez -de 1» Instancia,- 39 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza a quie 
r.es se consideren con mejores títulos, por al 
término de treinta días, para que comparea 
can hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley: 
Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial .y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 30)5 al 1517,58

CITACIONES A JUICIO
N‘.> 1693 — CITACION.
El señor Juez de I'-1 Instancia en" lo Civil 

y Comercial 5'-1- Nominación, en el juicio' “Pér 
dida de la Patria iPotestad y Tutela’’ seguido 
por Silverio Díaz contra José Segundo Víc
tor Espeche, se cita al demandado J-js i Se
gundo Víctor Espeche por el término de vein 
te días a tomar la intervención que lo co_ ■ 
rresponde, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se le nombrará defensor de oficio 
para que lo represente en el juicio, lo que 
ei suscripto secretario hace saber.

N’ 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A” Base $ 88.666 m|n.
El día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m]n., equivalente a las dos terca 
vas partes de su valuación fiscal, el inmueb'e 
llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, antes Orán, 
de esta provincia de Salta, con extensión según 
título, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 76 mts. 2 
extensión de la que se exc’uyeii 12 Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239, As. 226 del Libro G de Orán; 141 hec'.á 
reas, 28 áreas 48 cetiáreas, 1.960 ómts2. ven 
Sidos a ESSO S. A. Petrolera Argentina, venta 
inscripta a folio 217, asiento 1 del Libro 13 del 
departamento San Martín,» y 400 hectáreas ex
propiadas por el Gobierno de la Provincia en 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re
gistrada a folio 78, asiento 114 dél Libro .13 
de Gravámenes de la Capital; limitando el ex
presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de 
los siguientes límites generales: al Norte, con 
el arranque Tartagal de Mendieta y Avendaño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
río Tartagal que corre con una inclinación ha 
cia el Este y con propiedad que en el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es o fuera del Banco Nacional en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G” for
mado por la unión de las líneas que en el p'a 
no marcan los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón del Río Seco.— Título del inmueb’e 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro 
G de títulos de Orán.— Nomenclatura catas
tral: Partida 2089.— Existe contrato de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Cap'ital; contrato que no comprende la

N? 1468 _ Presentóse el Dr. ARTURO MARTEA 
RENA, en representación de don Angel Ma
riano Páez, solicitando el trazado y amojona
miento de las líneas Sud y Este, de la finca 
Humaitá,. ubicada, en el Dpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de 'Angel Mariano Páez; Al Sud,

SALTA, Junio 10 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario Interino.’ 
_____________e) 26|6 al 24|7|58.

N? 1667 EDICTO: — El señor Juez de l9 
Instancia en lo Civil y Oomerc'a’- 5‘-1 Nomina 
ción en el juicio “AGUILAR SEGUNDO’ vs. 
TAPIA DARDO — Ausencia por presunción de 
fallecimiento” Expte. N? 2873158 há dictado la. 
siguiente resolución: “Salta, mayo 26 del 1958. 
Téngase al Dr. Julio Ovejero Paz, por presen 
tado, por parte y por constituido dómic’lio, en 
la representación invocada 3- en, mérito al testi 
monto de poder presentado, el que se devolve 
rá, previa certificación én aut js -- De la de 
manda instaurada traslado al demandado el 
que será citada por -Edictos a publicarse duran 
te 20 días en los diarios propuestos, ‘Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio— .Lunes, 
miércoles y viernes para notificaciones eñ Secre 
taría. Fdo: Angel J. Vidal.
___________________e) 19-6 al 18¡ 7 |58.

N’ 1643 — CITACION A JUICIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia y Primera Nom’Pación, 
cita y emplaza por edictos a publicarse veinte 
días en el Boletín Oficial y-Foro Salteño’al 
Sr. José RODRIGUEZ comparezca a estar a 
derecho, en el juicio por Divorcio, separación 
de bien’es y tenencia de hijos, que le ha pro 
movido doña Fermina ROSAS de BODR'GUEZ 
por ante este Juzgado a mi cargo, Secretaria 
de la autorizante, expediente N° 37.898, bajo 
apercibimiento de nombrarse al señor Deferí-



sor Oficial de Pobres y Ausentes para que lo 
represente en juicio. Salta, 13 de junio de 1958 
1958.
ELOISA G. AGUILAR — Scretaria

e) 16)6 al 16|7|58

SECCION 'COMERCIAL .

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N<> 1690 — TESTIMONIO.— ‘CARPIO & SE 
PULVEDA SOO. DE BESP. LTDA.”.— 
CONTRATO MODIFICATORIO.— En-la Clu 
dad de. Salta ajos (liez y seis días, de Junio de 
mil novecientos ciíióúenta y ocho entre los se 
fiores Francisco Sep_ú'.veda y Valeriano N. Carpió 

‘.Garcías,, únicos componentes de la razón so_ 
..Cial “CARPIO & SEPULVEDA S. R- L.” con 

domicilio social en la calle Jujuy N’ 61 de 
la Ciudad de Salta, e inscripta al folio si. te 
¿siento, tres mil cuatrocientos setenta y ocho 
del libro veinte y siete de “Contratos Socia- 
les” del Registro Público de Comerc'o, resuel
ven de común acuerdo modificar en forma pai 
cial el artículo cuarto del contrato constitu
tivo, el que en adelante, se regirá por el si
guiente tenor: La Sociedad será administrada 

. por ambos so.cios quienes tendrán el uso de
la.’ firma social adoptada en forma conjunta, 
separada e indistintamente en su carácter de 

'gerentes para, tod.as las operaciones sociales 
con. las mismas limitaciones y atribuciones que 
rigen en el citado artículo cuarto del contra, 
to de constitución.— Que con relación al ú'_ 
timo apartado del artículo cuarto, el socio 
señor Valeriano M. Carpió García podrá de. 

. dicarse a otras actividades además de las que 
debe dar cumplimiento.de a uerdo a lo esti
pulado en el referido apartado, con las limi
taciones que rezan en el artículo octavo del 
contrato de constitución.— Con esta so’a mo
dificación parcial. quedan en vigencia las de
más cláusulas del contrato y se obligan a su 
cumplimiento conforme a derecho, firmando 
en el . lugar y fecha. ut-supra.
FRANCISCO. SEPULVEDA — VALERIANO N. 
CARPIO GARCIA.

e) 26|6|58.

con retroactivldad a la fecha c'tada, o s'-a, 
al primero de febrero del corriente, año, trans 
f ¡riéndolo -de ‘ la cuenta particular existente, 
de cada socio, según libros de la firma co
mercial, en los siguientes montos con que rea 
lizan la ampliación del capital anterior: El 
Sr. Luis Romeri, transfiere $ 500:000.— (qui
nientos mil pesos m|n); los señores Evaristo 
Boquet y Carlos Celestino Romeri, transfieren 
$ 1Ü0.000.— cada uno; y el Sr. Jesús Pérez 
Villa transfiere su saldo acreedor de $ 45.503.07 
(cuarenta y cinco mil quinientos' tres pesos 
con siete centavos), debiendo integrar un sal
do de $ 4.496.93 (cuatro mil cuatrocientos no
venta y seis pesos con noventa y tres centa
vos m[n), para completar lós $ 50.000.— (cin 
cuenta mil pesos), con que amplía su capital, 
c-n el término de seis meses. -
LUIS ROMERI — EVARISTO BOQUET — 
JESUS PEREZ VILLA — CARLOS CELES
TINO ROMERI.

e) 26)6)58-

VENTA DE NEGOCIO

N9 1689 EDICTC: — El suscrito Escribano 
hace saber que en su Escribanía se tramita 
la venta del negocio de despensa, denominada 
"La Serrana”, ubicada en la calle Urquiza n9 
3C1, de propiedad de doña Juana Irun de Saenz 
a -favor de don Jerónimo Sánchez Díaz, con 
domicilio en la calle Güemss N9 814; debiendo 
practicarse las oposiciones que la ley prescribe 
en c’ domicilio del comprador o en esta Escri 
bam'a cale Mitre n” 46.'|471.— Teléf. 2310.— 
A beito Ovejero Paz.— Escribano Nacional.

AUMENTO DE CAPITAL
N? 1692 — "CASA ROMERI” — SOCIEDAD

• DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — AU, 
' MENTO DE CAPITAL.

En la ciudad e Metán, capital del Departa 
mentó del mismo nombre, provincia de Salta, 

. a. los diez y nueve días del mes de junio del 
.año mil novecientos cincuenta y ocho, los se_- 
ñores. Luis. Romeri, Evaristo Boquet, Carlos 

. Celestino Romeri y Jesús Pérez Villa, reunidos 
en la sede social, calle 9 de Julio N° 264, de 
la. sociedad . “Casa Romeri”, Sociedad de Res 

. pqnsabilidad Limitada, de la cual son ’compo 
‘.nenies, acuerdan: Modificar el articulo cuar 
. to del contrato social, referente al capital de 

la citada sociedad, y el de cada socio, para 
lo- cuál se amplía en Setecientos cincuenta 

r mil pesos, más. (.$ 750.000), en la forma siguien 
. .te: Art. 49 — El Capital Social será de Un 
. Millón Dbscientos . Cincuenta Mil Pesos Mo

neda Nacional ($ 1.250.000.— m|n.), compues. 
•. to.-.de un mil doscientos cincuenta acciones de 
"un mil pesos c|u, a. partir., del 1? de febrero 

de mil novecientos cincuenta y ocho, integra
do en las siguientes cantidades por cada uno 

'. de los socios componentes: Él Sr. Luis Ro_ 
meri, $ 750.000.— (setecientos cincuenta mil 
pesos), integrado por setecientas cincuenta ac 

..clones; el Sr. Evaristo Boquet, $ 200.00.— (dos 
’ cientos mil pesos m|n.), integrado por dos

cientas acciones; el Sr. Carlos Celestino Ro_ 
meri, $ 200.000.— (doscientos mil pesos m|n.), 
integrado por doscientas acciones; 'y el Sr. 
Jesús Pérez Villa, $ 100.000.— (cien mil pe
sos m|H), integrado por cien acciones'de un mii 
pesos cada una, ’ capitales que se 'aportan con 
el valor en que amplían su capital anterior, 7 ALL.. GRAF. CARCEL PENITENO. SALTA,'

’ e) 26)6 al 2| 7 |58* * 7.

S ECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N9 1617 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 

ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA DE
- ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS
En cumplimiento de las disposiciones esta tu 

barias, so cita a los señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 16 
de Julio dé 1958, a las 10 horas en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa
mento de General Güemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l9 — Consideración dé la Memoria Balance 

General, Cuenta de Ganancias y Pérdi
das e Inventario correspondiente al 4to. 
Ejercicio vencido el 31 dé Marzo de 1958 
y respectivo informe del Síndico

2? — Distribución de utilidades.
g? _ Elección de un (1) Director Suplente.
49.—.Elección de un (1) Síndico Titular y un

(1) Síndico Suplente para el Ejercicio 
1958|59.

59 — Designación de dos Accionistas para fir 
mar el Acta’de la Asamblea.

Hasta tres días antes del señalado para la 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
positar sus acciones ‘en la secretaría de la So 
ciedad, para obtener el boleto dé entrada. 
Se ruega a los señores - Accionistas se sirvan 
recoger a partir del día 4 d?> próximo mes de 
Julio, en la misma secretaría, la Memoria co 
respondiente al año económico' 1957)58

Salta, 12 de Junio de 1958.
EL DIRECTORIO., 
e) 13 al 27,6'53

^1610— Cooperativa de Consumo y
Vivienda, del Personal de ,Y. P. F. de 

la Ciudad de Salta Limitada 
Personería Jurídica Gob. Salta Exp. 

7825 Decreto 18182 del 29|11|49 é 
Inscripción en la Dirección de Cooperati 
n's2:28“; LC8nÍ52. Nació"‘

Citación Asamblea .Extraordinaria*
De acuerdo a lá Resolución del Con 

sejo de Administración en su sesión- de 
fecha 19 de Mayo de 1958 y en. cum. 
plimiento a'los artículos 29 al. 42 de.loe 
Estatutos, se cita a los señores Asocia 
dos a la Asamblea General Extraordina 
ria, que se celebrará el día 25 de Junio 
de 1958, a horas 16, en el local del 
Club Y. P. F., sito en calle Deán Fú 
nes 390 eD esta Ciudad:

J ¿ « X » A • , ©A IG

390 eD esta Ciudad: 
ORDEN DEL DIA:

l'9) Lectura del Acta anterior.
2?) Informe del Consejo de Administra 

ción sobre los resultados del balan 
ce originado con la computación 
del inventario' realizado el 30 de 
Setiembre de 1957. 0

39) Elección de miembros al Consejo 
por renuncia y aplicación del artícu 
lo 1 7 del Estatuto.; elección de 4 vo 
cales titulares y dos suplentes, un- 
Síndico titular y un Síndico suplente 

Salta, 10.de Junio de 1958.
Enrique Franchini, Presidente

e) 12 al 25¡6|58

CESACION DE FUNCIONES POR 
FALLECIMIENTO

N9 1577 — Colegio de Escribanos- de 
Salta

Fianza notarial.. De conformidad a 
lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 1084 
el Colegio de Escribanos de Salta ha dis 
puesto, de oficio hacer conocer la cesa 
ción, por fallecimiento, del escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
como titular del Registro Notarial N9 8 
,a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za constituida por el mismo.

Salta, Junio 3 de 1958
Martín I. Orozco — ^residente 
Juan Pablo Arias — Secretario 

e). 4|6 al 18|7|58

PAGOS DE DIVIDENDOS
N9 1671 —. LA ARROCERA DEL NORTE S. A.

Se comunica a- los Señores Accionistas que 
a partir del día I9 de Julio de 1958, contra pre 
senfación dél cupón N9 8 se abonará en la ca 
ja de la -Sociedad, calle Baleares 677, Salta, el 
dividendo del 5% en efectivo correspondiente 
al ejercicio N9 16 fenecido el 15 de Marzo de 
1958.

Salta, 2 de Junio de 1958.
EL DIRECTORIO

e) 23)6 al 4,8)58.

FE DE ERRATAS
Déjase establecido que en la publicación del 

Decreto N9 516—G, inserto en la edición N9 
5673, eorrespond'ente al día 19 de junio de 
1958, página NC 1785, DONDE DICE: Julio A. 
Barbarán Alvarado— Julio A. Barbarán Al- 
•varado— DEBE DECIR: BERNARDINO BIE¿ 
LLA— JULIO A. BARBARAN ALVARADO.” 

LA DIRECCION

• A VíSOS
& los süsoMraoBRe

•• Se-, recuerda, que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovaban ou el ases 
de. sb. vencimiento.

& LOS AVISADORES

La-primera publicación do los avisos daba gor 
controlada por ios interesados ® fin fie'salvar 

i. en tiempo oportuno cualquier error en qua ge 
hubiere ÍHenrride.

SL MEBOTOB’ ’

cumplimiento.de
10.de

